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SFCCjON aomjWpativa
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PÜBUCAS

Décrefo M6 '
Salta, Mayo 30 de 1951.
Visto el decreto N° 6667 del 11 de mayo en 

curso,

El Vicepresidente V del H. Senado de la 
Provincia éíi Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art Ia — Amplíase él decreto ZN° 6667 -del
11 dé -mayo éñ curso, dejándose establecido gué 
la renuncia- aceptada al doctor geólogo Don 

JUAN JORGE ROYO, en su carácter de Director 
General de Minas y Geología, lo es a partir del 
30 del corriente .mes.

Art. 2Ó !— Designóse interinamente. Director 
General de Minas ’ y Geología, al Ingeniero In
dustrial Don JOSE MANUEL TORRES-, actualmen
te Jefe del Departamento de Minas de la men
cionada repartición.

Art. 3° — Comuniqúese, publiques^, etc,

. SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pable Alberto Baeeáro

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial'l9. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto 6'6M3,E.
Salta,. Mayo 3Ó de 1951.
Expediente N° 15559|1950.
Visto este expediente en el que la administra

ción del Diario '^Democracia" de la Capital Fe
deral, presenta factura por la suma de $ 2.700.— 
m|n., por publicación correspondiente a seis avi
sos de licitación para la provisión de 10 (diez). 
camiones, camionetas, etc,; atento a- los ejem
plares agregados y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Více-Píesidénté l9 dél EL Cenado de ía 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. ró — Reconócese un crédito por el concép^ 
to precedentemente expresado, a ‘favor -de -la ’Ctd- 

, minÍBtracióñí del. Diario "Democracia" de la Ccr
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pital Federal, por la suma de $ 2.700G.— (DOS 
MIL SETECIENTOS. PESOS M|N.),’en virtud de ser
les concurrentes a la factura de referencia, las 
disposiciones del artículo 65° de la Ley de Con
tabilidad. *

Art. 2o —• Resérvense estas actuaciones en Con„ 
taduría General, de la Provincia, hasta tanto-las 
HH. CC. Legislativas arbitren los fondos necesa
rios para atender el crédito reconocido por 
artículo anterior.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Y • , ' ■

¡ una solución definitiva 4 integral al problema; 
Por ello, '

¡ El Vicepresidente 1? del H«. Senado de la 
Provincia

el

.SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pabla Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

de Economía, F. y Obras Públicas.Oficial

N° 6844-E.
Mayo 30 de 1951.

de pago N° 505 del Minist. de Économ.

Decreto
Salta,

Orden
-Expediente N° 15465)1950.

Ejercicio del Poder Ejecutivo 
D E C* R E T A :

-7 Facúltase ’a ADMINISTRACION PRO- 
DE BOSQUES a proponer unía solución

Art. Io 
VINCIAL 
integral al problema de las ex-concesiones de 
superficies boscosas fiscales que tienen elabora
dos productos forestales.

Art. 2o — Administración Provincial de Bosques 
deberá elevar a la brevedad, un informe detalla
do de lo resuelto, teniendo en consideración muy 
especialmente los factores de producción y trabajo 
de las industrias forestales de la Provincia.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc..
SALVADOR MICHEL ORTIZ

Pablo Alberto Baccaro

Decreto N° 6846JE - . ,
' Salta, Mayo 30 dé 1951. j

Expediente N° l'il3|I|51 (S. M, de Entradas)
Visto lo solicítalo por Dirección General 

inmuebles en su nota de

razones en que la

fe. 1J2, y atento a

misma se funda/

lo».

El VicéjPresidéníe 1* del H. Señado dé
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA-

la

Art. Io — Actualízase el Decreto N° 4787 del

4 de Enero' último, dejando esteblecido- que la

valor fiscal di
Es copia:
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

nomenclatura catarral, catastro y 

las parcelas

26, Sección

1,2,

"G"

3,

se

5, 31 y .32

djustanj a la siguiente nd- ■

de. la manzana...

men datura actual:

Visto este expediente en el que la firma Arcr SECCION MANZANA PARCELA CATASTBC3 •’ VA LOR FISCAL
zarena y Cía. d© la localidad de General Gua
rnes, solicita, devolución de -la suma de $ 43.—' G 26 1 a 17321 eo.-
m|n. abonada demás por la Patente N° 45 —De„ G 26 1 b 17322 ÍJ 60.r
par tomento Campo- Santo— Año .1948; G . 26 1 c 17639 H 60.^

•Por -ello, atento a las actuaciones practicadas G 26 1 d 17640 6O.~~
y lo informado por Celaduría General de la G 26 2 a 21444 - U 200.=
Provincia, G 26 3 a 21445 100;— ■■

- G 26 3 b 21446 u 100.-
El Vice-Presidente 1? del H. Senado de la G 26 5 a 21448 ,r • 200.»

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo G 26 31 a 21456 . 200r
DECRETA: G 26 32 a '21457 200.-

Art. ló -— Previa intervención de Contaduría- Déjase establecido que las parcelas enunciadas * anteriormént j, no excluyen la prosecución
General, pagúese por Tesorería General de la de los trámites de expropiación para el resto de ilas parcelas < enumeradas én el -decreto 4787..-; '
Provincia a favor de la firma AROZARENA'Y CIA. Art. 2o — Excluyese de la expropiación dispuesta por Decre to N° 4787, «ai s siguientes:'paí^; ’
de la localidad de General Güemes, la suma de celas en base. a 1<> solicitado por los diversos co npradores a me isualidades: ■
$ 43.__ (CUARENTA Y TRES PESOS M|N.), en Nombre del ctdquire&te Sec Mgnz, Pare. Ccrtast.. V., Fiscál
concepto de devolución por igual importe abona Bonifacio Tolaba G ' 15 a 26 - . • 18247 $ ' 2ü0;^ -
do demás por la patente N° 45 —Departamento Gerónimo Jurado G- 15 b 15 18264 u 2pb,r-.. .
Campo Santo—’ Año 1948. María Alicia Herrera G 26 1 e 21443

Art, 2o — El importe que s© dispone devolver Odilón Santiago Aguirre G 26 4 a 21447 - n 200.— '
por el artículo- que antecede, se imputará al ru Francisco Alberto Flores G 26 6 a 21449 n 60.— .
bro’ "CALCULO DE RECURSOS —RENTAS GENE Francisco Alberto Flores■• G 26 6 b 21450 - J*.- 60.—
RALES ORDINARIOS— RENTA ATRASADA— PA Carlos Liendra . G 26 ■6c 2145Í , ft 60.— -
TENTES' GENERALES LEY 974— EJERCICIO 1950". Crisanfo Bencina G 26 6 d- - 21452 - 60.—= • -

Art. 3o...— Comuniqúese, publíquese, etc Norberto Trinidad ■Carrizo G 26 6 e 21453 •i 60.— ? .

SALVADOR MIC.HEL ORTIZ
.Pablo Alberto Bascare

Es' -copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Luis Alfredo Herrera
Hipólito Casiano Mamaní
José María Sosa
Justino Figueroa
Gloria Ester Amador y Javier Ayala

G
G
G
G
H

26
26
26
39
24

7
8 

.-25
15
5

a - 21454
. 21455

10615-
11657
14936

200.— -
200.-— ~
500.^ - 
loo.—- 
•300.— ¿

N° 6845.E. . - •
Mayo. 30 de 1951,
•las múltiples presentaciones efectuadas

Decreto
Salta,
Visto

por los ex-eonCesionarios de supeíifciés bosco
sas fiscales, por la que se solicita la reconside- 
ración de .las medidas de caducidad oportuna0 
mente dictadas; y

CONSIDERANDO:

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc.
SALVADOR MICHEL ORTIZ 

Pablo Alberto. Baccaro 
Es copia: .
Pedro-

Oficial 1?
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

«ámente en C>: 
cía al auxilien 
\CENZANO, cor
último, con moir 
tular que se _e:

mtaduría General de la; ProvhL,- 
’ 3o de; la . misma don. OSCAR

. al 31 de ;Marzo 
lcorporación del’ti-

N° 6847 — E

Que existe un gran volumen de materia prima 
que- sé encuentra en grado de indisponibilidad 
en las citadas superficies fiscales, operándose so_ 
bre las mismas un gram deterioro como conse
cuencia de los agentes climáticos y otros que -in
ciden o que venían incidiendo desde > su elabo’ 
ración,. que data desde hace aproximadamente 
veinticuatro, meses;. ■ ' "

DECRETO
Salta, -30 de Mayo de 1951

Expediente 1290/1951
VISTO el decreto N° 6449 de fecha 30 de abril 

ppdo., y atento a lo solicitado por Contaduría 
General de la Provincia en su informe de fs. 5,
El Vice-Presidente I® del H» Senado d© la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DÉ CR E T'A :
Art. 1° — Dánse por terminadas las funciones

retróactividad
lvo de la rein 

e icontraba . en uso de . licencia por 
razones de servicio militar.

Art. 2o. — Comuniqúese., nublíaúese, etc
SALVADOR MIC1

Pablo Alberto Baccaro
HEL ORTIZ

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° .
Salta, 30 de 

Expediente N°
VISTO n éste.

6848 — E
Mayo -de.- 1951. 

1502^0-951 • 
expediente en el„ la. Ofidrra

Que por lo expuesto resulta -procedente dar jtn el cargo que wma desempeñándose interr dé Contralor le-Precios y Abastecimientos soli*
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cita se recoixozcqn los servicios a favor de los 
ex-empleados de la disuelta Dirección General 
de Comercio e Industria, .señores Juan G. Vane- 
Do y Adolfo - E. /Reyes,. que revistaban como em
pleados ¿ornalizadqs de Sección Carnes, duran
te el mes de abril ppdo.; y atento a lo infor
mado por -Contaduría General de la Provincia,

. El \Vice-Presidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

' • • -DB.C.RJE T A :

- Art. ‘ Io — Autorízase a la Oficina de Contra
lor de Precios y Abastecimientos, a reconocer a 
los señores JUAN C. YANELLO y ADOLFO E. 
REYES, los sérvicios cpie prestaron como em
pleados jornalizados de la Sección Carnes, du
rante el ..mes de abril ppdo., debiendo el consi
guiente gasto atenderse coni los fondos de co
mercialización de la Sección mencionada, en la 
misma forma que - lo ■ hizo la ©^“Dirección Gene
ral Comercio e Industria.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
<^blo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravía Canepa

Oficial l9 de -Economía, F. y Obras -Pública© 

DECRETO N<\6849 — E .
Salta, 30,cde^Mayo de 1951.
Orden de pago NQ 164 del Ministerio de

Economía
Expediente N° .15594^949 y 1400^50

VISTO estos .expedientes en los cuales corren 
las ^actuaciones relacionadas xon la devolución 
a - favor xdel ..señor Jorge Raza, de la . suma .de $ 
173.20; atento .a lo .dictaminado jsor el señor .Fis
cal de Estado a fs. 18, d.o . informado por Direc
ción Ge>e?^l -de Rentas y . Contaduría • General 
de la Provincia,

El- ViceJPresicfente l9 del H« Senada de la 
Provincia en -Ejercido del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. r lQ — Dispónese la ..anulación. de la pa_ 
tenjte N°. 87, correspondiente al año 1-947, por la 
suma de^$ 100 (CIEN iPESOS MONEDA NACIO
NAL) ...y. v • ' . X

Art. .2° — Pagúese :pór ¿Tesorería --General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General. >,a . favor del señor JORGE BAZA, de la 
turna de 173.20 (CIENTO SETENTA Y TRES 
PESOS Jg¿n 20/00 MOHEDA NACIONAL), por 
devolución, de la patente-anulada por el artícu
lo anterior y remanente en concepto de multa, 
eomhión de cobranza .y reposición! de sellado, 
con imputación -al -rubro: ^CALCULO DE RECUR- 
BGS ^PATENTES .GENERALES LEY 074— ■ WL

ArfñSo/ — ■■Cam.üníq.uége, publíquese, etc.

' SALVADOR MICHEL ORTIZ .
Pablo Álbtrto Baccara

fá pdpíq;
Pedm jB^avía. Cipepa

Oficial í- de Economía/ Fí y Obras Públicas

DECRETÓ 68§Ó E
Baila, 30 de Mayo de 1951

Orden de Pagó Ñ6 16S, del MíniMeriO de 
Scóñómla

Expediente Ñd Í369-M45Í.
WSff© esté expédiéñfe tñ él éfüe’ € fs». 0 éer

rre 'copia del decreto N° 3863, del 30 de -octu
bre de 1950, por el que se reconoóe a favor del 
señor Conrado Marcuzzi, en su carácter ' de’ - ex
contratista de la obra Estación Sanitaria de El 
Galpón, la suma de $ 725.45/ en concepto de 
mayor volumen del proporcional del Seguro Obre
ro, producido por el reajuste de jornales cuyo 
mayor costo se le reconociera por decreto N° 
2729 del Io de agosto de 1950;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El ..Vice»Presidente l9 del H„ Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de la, EMPRESA CONSTRUCTO
RA CONRADO MARCUZZI la suma de $ 725.45 
(SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 45|100 
MONEDA NACIONAL), en cancelación del cré
dito reconocido por decreto N° 3863 de fecha 30 
de octubre de 1950 por el concepto arriba ese- 
presado, con imputación al ANEXO I - INCISO 
I _ PRINCIPAL 1- PARCIAL b) - PARTIDA 2 - 
El Galpón - 5Hospital Tipo -"A", todo del Presu
puesto General de Gastos- en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Bacear©

Es copia:
Pedro Saravia Cánejpa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6870-E.
Salta, Mayo 31 de 1951.
Atento a las necesidades del -servicio,

El ViceraPresid¡ente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — , Desígnase, con reír oactividad al 
día Io de mayo en curso, Auxiliar 3o de la Ofi-., 
¿ina de1 Contralor de -Precio.© y Abastecimiento, 
con la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, .a la .se
ñorita SELVA MIRITHZIA PALAVECINO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR M1CHEL ORTIZ . 
Pablo Alberto Tlaccar©

•Es copia:
Pedro Saravia CáMpa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas. 

Decreto Nó 6873 —- E
Salta, Junio ló de 1951.
Siendo necesario retribuir equitativa y júsHcie-» 

raftient© el excesivo horario que observa éñ el 
desempeño de su puesto el chófer de la Caja ‘de 
íubilaciones y Pensiones de la Provincia, don San
tiago Delgado, adscripto al Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas,

El Vicepresidente P del 'H. • Sanado de 
Provincia en JEjemd©- -del Pode?

DECRETA:

Art. 1° — Con retroactividad al IV de mayoAél 
' corriente año, fíjase ana sobreasignadón de 
100.—‘ (CÍEN •PESOS M|N.), mensuales, a favor del 
Chófer de. la Caja de Jubilaciones, y Pensione© 
de fe províñcfe, don SANTIAGO •DELGADO, aásr

cripta al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, con imputación al ANEXO D— INCISO' 
I— ITEM 1— PRINCIPAL a)— PARCIAL 1|2 ‘'■Par
tidas Globales"/ de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, eie. •

! . -SALVADOR MICHEL • ORTIZ
! Rabio Alberto-Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia CÍEiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6874nE.
Salta, Junio Io de 1951.
Orden de Pago N.° 506 del
Ministerio de Economía.
Expediente N°, 1516|l|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que. corren agrega

das planillas confeccionadas. por Dirección Gene
ral de Inmuebles, correspondientes .gl ^sueldo anual 
complementario que se adeuda al tex“empfeqdo 
de esa Repartición, don Eduardo . E. .Raggip, du
rante ,el -año 1950, por un .valor de $ 237.— m|n., 
atento a lo informado por Contaduiña General de 
la Provincia, ,^=

El Vicepresidente F del --H. Sencido d® la 
Provincia en ¿Ejercido del Poder' -Ejecutivo 

D E CíR-E T A

Art. 1° — Apruébense ¡las planillas confeceio. 
nadas por Dirección . General de Inmuebles, co
rrespondientes al .sueldo, anual complementario que 
se adeuda al ex-empleado_de. esa Repartición, don 
EDUARDO E. RAGGIO, por un valor total ,/e $ 
,237.—» (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE‘.PE
SOS M|N.j. . ’

Art. 2o — Pagúele por Tesorería General de 
la sProvfeG^, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de Dirección General ..de Inmue- 

.bles, la suma de $ .237.-» (DOSCIENTOS TREIN
TA Y SIETE -PESOS M|N.), ^efectos de que la 
misma can dicho importe atiende el pago en cues.? 
tión, con imputación a fe cuenta "SUELDOS Y 
VARIOS ^DEVUELTOS'',

'Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®, ,eio.

SALVADOR PICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Salvia

Oficial í? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto NQ 6875-E. " ■
Salta, Junio 1° de 1951.
Orden de Pago N° 188 del ■
Ministerio de Ec&nomia. . • /
Expediente N°-15135|195L
Visto este A^psúfente .en el que la señora Isi

dora G. de Cueto,. solicita devolución de. la suma 
de $ 12.— m|m, abonada-.por .-la Patente General 
N° 192 —Departamento Rivadavia, año 1948 ad
junta a ís. 1, ya quje anteriormente abonó él 
mismo impuesto con la Patente N° 35 del, citado 
Departamento, igual año;

Por ello, atento -a .lás .actuaciones practicadas 
-y .lo .informado . por Contaduría. .General de la 
Provincfei

El i9 del Ha Seriado d@ fe
Provincia en Ejereioio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art, 1° — Pagúese por Tesorería. General, 
viq feteryenefen CpnUfeiqfe C?e>ergl de fe
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vincict a favor de la señora ISIDORA G. DE CUE: dispone adjudicar a la firmen IGARRETA?HERMA~ ; PIVOTTI, con anterioridad al día l?de marzo
$ 12.— (DOCE PESOS M’;N.);

expresado precedentemente.
gasto que demande el cumplí- destino a la Dirección Provincial de Turismo; j 

Por ello y atento á lo observado por Contada- ’• 
ría General de la Provincia,

TO, la suma de 
por el concepto

Art. 2o — El 
miento del presente Decreto, se imputará al rubro •
"CALCULO DE RECURSOS —RECURSOS ORDINA
RIOS— RENTA ATRASADA —PATENTES GENE
RALES LEY 974— EJERCICIO 1951". .;

Art. 3o. —■ Comuniqúese, publíquese, e>c. ‘

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F.. y Obras Públicas.

Decreto > N° 6876„E.
Salta, Junio Io de 1951.
Orden de Pago NQ 167 del
Ministerio de Economía.

Expediente N° 1180[c|95I.
Visto’ este .excediente) en el que el Club Depor

tivo Municipal de Salta, solicita donación de un 
juego de once (11) medallas para ser adjudica
das 'como premio en el Campeonato Reducido 

■ de Baby Foot-ball, organizado por dicho Club pa
ra las villas y Centros Vecinales de esta Ciudad, 
efectuado’ entre los días 21 y - 22 de abril ppdo., 
en la cancha del Velódromo Infantil Evita; y aten» 
to a lo informado por Contaduría General.

El Vicepresidente l9 del H.- Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: 

Sal- 
esta 
abril 
Evi“

. Art. Io — Adherir al Gobierno de la Provincia, 
al Campeonato Reducido de Baby Foot-ball, or
ganizado por el Club Deportivo Municipal de 
ta, para las Villas y Centros Vecinales de 
Ciudad, efectuado entre los días 21 y 22 de 
ppdo,, en lq cancha del Velódromo Infantil 
ta.

Art. 2o —' Adjudícase a. la firma de esta plaza ’ 
TRUST JOYERO RELOJERO, la provisión de on_ 
ce (11) medallas de plata, con motivos futbolís
ticos, aí- precio total de $ 215.— (DOSCIENTOS 
QUINCE PESOS MONEDA NACIONAL), incluido el 

• grabado de las mismas de acuerdo al presu
puesto agregado c _fs. 3.

Art. ‘3o. — Pagúese por. Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor de la HABILITACION PAGADO
RA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS, la suma de $ 215,— (DOS
CIENTOS QUINCE PESOS MONEDA NACIONAL), 
a efectos de que la misma con dicho importe 
proceda en su oportunidad a cancelar el gasto 

5 originado por la adjudicación dispuesta por el 
artículo que antecede, con imputación al ANE» 
XQ D— INCISO 1— ITEMS 1]4— OTROS GAS
TOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 2 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 4* — Comuniqúese, publiques©, etc..

- SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Samvia Cánepa

Oficial 1? de Economía,- F. y Obras Públicas.

Decretó N° 6S77-E.
Salta, Junio Io de 19.5L
Expediente N° 621-8]1951. _ <
Visto este expediente al que /se agrega decreto 

Nó 6330 del .20 de abril ppdo., por el que

NOS de la Capital Federal, la adquisición de dos ’ del año en cursD. ’ ó _ 
Comuniqúese-, . puómnibus al precio total de $ 295.000.— m|n., con i Art. 2°

leso

El Vicepresidente P del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo General de Ministros 
DECRETA:

Art. Io — Insistes© en el cumplimiento del de
creto N° 6330 de fecha 20 de abril ppdo..

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR- MICHEL ORTIZ
Pabla Alberto Baccaro 

Antonino S. Portal
. ■ Pedro De Marco

Es copia:
Pedro Saravia Cár&epa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas-

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

RESOLUCION N° 1180 — E
Salta, 31 de Mayo de 1951.

Expediente N° 15107/1951
VISTO este expediente en el ‘que Dirección Ge

neral de Rentas, solicita anulación 
tente N° 693 del año 1930 agregada 
tuaciones; . -

Por ello, atento a las actuaciones 
lo informado por Contaduría General
vincia y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado,

dé la Pa, 
a estas ac-

practicadas, 
de la Pro"

U E L V E:
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RES

Patenté N° 693 - Departa. 
1930, por la suma de $ 32.

Io — Anúlase la 
mentó Capital - Año 
(TREINTA Y DOS PESOS M/N.), confeccionado 
oportunamente a nombre de JUAN ROMERO.

2o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General de la Pro
vincia, a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL ’Y SALUD PUBLICA

del

Decreto N’ 6831-A.
Salta, Mayo 29 de 1951.
Visto lo solicitado por la Intervención 

Patronato de la Infancia, mediante Resolución.
N? 14 de fecha 23 de mayo en curso; y aten, 
to a las necesidades del servicio,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. P — Designase- Auxiliar 6? ’del ■ Patrona
to de la Infancia, a la señorita ANA -MARIA

iblíquese* insér-

S. Portal

en el Registro Oficial y- archívese.
' SALVADOR MICHEL. ORTIZ

- Antonmo
Subsec retario de Acción Social y Salud

Pública iñterinámenté a cargó de. : 
' : Cartera. ■ - '

Es copia: ’
Amalia

Oficial 7o a
i G. Castro
cargo del Despacho de la

-Oficialía Mayor

Decreto N9 6832,
Salta,• Mayo; 2S
Visto lo solicitado por la Intervención ° del 

Patronato de; 1c: Infancia, mediante Resolu». •_ 
ción N? 15 de fecha 28 de mayo en curso; y 
atento a’las necesidades del
El Vice-Presidente l9 del H.

Provincia en E i
d :

Art. 1? — Desígnase. Auxiliar 6? del Patro
nato dé .la Infancia, a lá señora ESTELA LO„ 
PEZ VDA. DE LEAL, a partir c.el día 1° de ju° 
nio. próximo,-.

Art. 29 — C<|]
i ese

de 1951.

servicio,
Senado de la 
?oder Ejecutivolercicio - del 

E C RE T A :

[EL ORTIZ ■.

jmuníquese, • publiques©, insér- , 
en el Registro Oficial y archívese. .. „

SALVADOR MICH
Antomno S» Portal ’ ¿J - 

cretario de Acción Social y Salud ■ 
Pública interinamem

' Cartera.

Subse <
:e a cargo de la’

Es copia: - ; '
Amali i G. Castro :

Oficial 7o a cargo del De apachó Yfól la
Oficialía Mayor -L ;

X -

de la Dirección

Decreto N? 683J
Salta, Mayo 29 de 1951.
Visto la Resolución N? 91

General de Asistencia Médica, de .fecha 16. 
le mayo en curso; y atento a 
del servicio, . .
El Vice-Presideiite P del H
Provincia en ■

en .

: las necesidades.

Ejercicio , del
j leuerdo de Ministros
D E C R E T “

Sbnado de la
Poder Ejecutivo

|A

de- San Antonio 
de la Dñ~cH6r.

—Enfermera

. ñstencia Médii
BALVERDI (M 
a licencia con

gasto que demande^ el cumplí^'

Art. 1? —; De sígnase, con carácter de. InterL’' 
ra, Auxiliar 3 
de los Cobres-— dependiente 
General de A 
YONE NIETO 
mientras dure ' 
del cargo.

Art. 2? — E:
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo’E, Inciso VIII, Sueldos, Principal 2, Par» 
ojal 2|1, Podridas Globales 
vigente.

Art. 3? —
ra~e en el Rr

I. ’N9 /9;490tL75) ; 
zedida- "a la’ titular' :

del Presupuesto. -

publique se, insér- 
7 archívese*.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
''Antonii

C om uní ques e ; 
aistro Oficial

no So Portal • 
Subsecretario de Acción Social y Salud 

Publica interinamente a ‘cargó de la 
Cartera.

Es copia:
Amalia G? Castro

Oficial 7o a cargo del - besp.acÉo de la 
Oficialía M<^vóx

3
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Decreto N? 683.4,» A»
Salta, Mayo 29 de 1951. 

‘Expediente N9. 10-. 393)951.
Vistot este expedientte en que la Dirección 

General’ de Asistencia Médica a fs. 3, solicita 
.el reconocimiento .de los servicios prestados 
por el doctor • Moisés Gonorasky como oficial 
79 —Jefe del Servicio de Radiología—- en reem
plazo del titular doctor José Manuel Quinta
na que se encontraba en uso de licencia; y 
atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 3 7d.el corriente mes,
El ViceJPresidente l9 del H'. Senado de la 

Provincia ®n Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. l9 —■ Reconócense uos_ servicios presta
dos por el doctor MOISES’ GONORASKY, en el 
carácter’ de- Oficial 79 —Jefe del Servicio de 
Radiología"'de' la Dirección General de Asis
te tncia Médica, durante el tiempo comprendi
do ‘entre el 23 y 31*, inclusive, del mes de mar
zo . último, é'n réemplaírb* dél titular doctor José 
Manuel Quintana.

Art. 29 — El gasto de DOSCIENTOS NUEVE 
PESCfS con -45] 100 ($ 209.45) m|n., importe to
tal a" que ascienden los haberes reconocidos 
precedentemente, incluido al aporte patronal 
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, deberá ser atendido directamen
te por la Dirección General de Asistencia Mé
dica, con la siguiente imputación:

$ 188.70-al Anexo E— Inciso VIII— GASTOS 
EN PERSONAL— Principal a) 2— Parcial 2]1,

$ 20.75 al Anexo E— Inciso VIII— GASTOS 
EN PERSONAL— Principal e) 1— Parcial 2, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? —: Comuniques'©, publiques®, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

- SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Antoñmo So Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública interinamente á cargó de la 

Cárter®.
- É¿ copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargó dél Despacho de la 

Oficialía Mayor

Decreto Ñ- Í835-Á.
Salta, 29 de Mayo de 1951.
Visto la .renuncia elevada al cargo de Vocal 

dé 4'a-.Cámara de Alquileres de la Provincia, 
por el Rvdo. P. Pedro R. Lira, y atento a los 

•motivos invocados éh la misma,
El Vicepresidente l* dél H. Senado d© la 

Provincia en Ejercido del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia elevada por 
el Rvdo. P. PEDRO R. LIRA al cargo de Vocal 
de la Cámara de Alquileres de la Provincia 
y dásele las gracias por los servicios prestó 
dos.

Art.’ 29 /— Comuniqúese, publíquese, insér- 
tes® en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
. . Antonino S. Portal 

Pública interinamente a cargo de- la 
... ‘Subsecretario, de Acción Social y Salud 

. ’ ~ Cartera,
Es eopia:

Amalia G. Castra
Cíidal 7° a cargo del' Despacho de la ■

Oficialía Mayor

Decreto N9 6836» A. .
' Salta, Mayo 29 de 1951.

Expediente N9 10.473|951.
Visto este expeliente eñ el que la empleada 

de la Dirección General de Asistencia Médica 
señora Antonia G. de Gallardo' solicita ciento 
ochenta días de -licencia por enfermedad; y 
atento lo informado . por División de Personal a 
fs. 3,

El Vice-President© l9 del H« Sfenado d© la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRETA:

Art, l9 — Concédese, a contar desde el 24 
de abril del año en curso, ciento ochenta (180) 
días de licencia por enfermedad, con goce de 
sueldo, a la Auxiliar l9 (Encargada Sección

Archivo) de la Dirección General de Asisten
cia Médica, señora ANTONIA A. GAMBETTA 
DE GALLARDO, en virtud de encontrarse com
prendida en las disposiciones del art. 67 de la 
Ley 113'8. '

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives©.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública interinamente a cargo de la 

Cartera,

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

De-qtóo N9 6837.AS
Salta, Mayo 29 de „ 1951.
Expediente N9 10.454)951.
Visto este expediente en el que a fojas. 130 

se presenta la jubilada de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, señorita 
Alcira Ibarrarán, solicitando ser inscripta en 
los registros de dicha Institución, coñ su ver
dadero nombre que es "Alcira Rómula" y no 
"Alcira" como xfigura en los mismos; y

Jubilaciones y Pensiones por resolución N9 418 
P. solicita del Poder Ejecutivo modificación del 
decreto de fecha 17 de setiembre de 1935. por 
el cual se- concedía jubilación extraordinaria 
a. la recurrente con el nombre de Alcira Iba» 
rrarán.

Por ello y aftéñto al dictamen del señor Fis« 
cal dé Estado de fecha 10 del Corriente mes,

El VicéJPresidhnte l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercido del Poetó Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Modifícase el decreto del Poder 
Ejecutivo de la Provincia dictado con fecha 17 
de setiembre de 1935' en el sentido de dejar 
establecido que la jubilación extraordinaria 
acordada por. el mismo- a la señorita Alcira 
Ibarrarán en el empleo de maestra dependiera 
tet del Consejo General de Educación, es a 
favor de la señorita ÁLCIRA ROMULA ABARRA
RAN, por "ser así el verdadero nombre -de la 

Art. -29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese'.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
e • Antonme S. Portal,

Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública interiinamént© a cargo de la 

Cartera. ' .
s Es copia:

Amalia G, Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Decreto N9 6838JL
Salta, Mayo 29 de 1951.
Orden d@ Pago N9 3S.
Expediente N9 10.527 951.
Visto este expediente en el que corren las 

planillas correspondientes a los haberes de
vengados durante el mes de abril del año en 
curso por el personal obrero- que presta ser
vicios en carácter de' supernumerario efi: lá 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social; atento al decreto N9 5279¡51 que pro„ 
rrogq las funciones de- dicho personal, con an
terioridad al l9 de enero dél corriente año; y 
a lo informado por Contaduría General con 
fecha 11 de mayo actual,

El Vice.Presiáénte F del Sesada de fe 
Provincia en Ejercicio del Poder EJoeutiv©

DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Conta
duría General, liquídese a favor "He la DIRECL 
CION PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASISTEN
CIA SOCIAL, la suma de UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.554.—) 
m|n., abone al personal supernumerario que 
se detalla en las planillas que corren en el 
expediente arriba citado, los haberes deven
gados durante el mes de ABRIL del año en 
curso.

Art. 29 — El gasto autorizado por él présen
te decreto que asciende a la suma total de 
$ 1.554.—, incluido el aporté patronal corres
pondiente para la Caja de Jubilaciones .y Pen
siones de la Provincia se imputará' al Anexo 
E— Inciso III— OTROS GASTOS— Principal 
a) 1— Parcial 16 de la Ley de Presupuesto én

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archivóse.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Aittomno So Pertal

Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública iñiermamente a cargo de la

Cartera,
íb ©o-jta

Amalia G. Castro
Oficial 7Ó a cargo del Despacho dé fe 

Oficialía Mayor

Decreito N- 683&A ' ■ " ' ~
Salta, Mayo 29 de 195L
Ordjen do Pago N9 4CL
Expediente N9 11.772)50 y agregados.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a la devolución dél - im
porte correspondiente a los haberes descontó 
dos ál señor Armando Rafael Delgado por la 
Dirección -Próvingiáb de Higiene y
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Social por faltas injustificadas y atento a . las 
constancias corrientes 
ciones y lo informado 
a fojas 6,

en las adjuntas actúa» 
por Contaduría General

El Vics-Presidente 1’
Provincia en Ejercicio del 

D E C R E

del H. Senado d@ 1®
Poder Ejecutivo

T A :

la cual solicita modificación del 
6638 de fecha 11 del més en curso, 
do de dejar establecido de que la 

t del profesor Titular 
5 Ernesto Montellanos

22 del corriente,

Decreto N9 
en el sentí, 
designación 
señor Jorgede Caligrafía

Tedín sea a partir del día

que asciende esta adquisición

al Anexó E, In.

General, previa in_ 
General de la Pro» * 
de la DIRECCION 

Y ASISTENCIA SO.

Art. 1? —- Por Tesorería 
ttervención de Contaduría 
vincia, liquídese a favor 
PROVINCIAL DE HIGIENE
CIAL, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS CON 58|100 MONEDA NA. 
CIONAL ($ 264.58) importe que fuera ingre
sado mediante Nota N9 0115 del 16 de enero 
pasado, a los efectos de hacerse efectiva di
cha suma al señor ARMANDO RAFAEL DEL
GADO en concepto de devolución de haberes 
retenidos por la mencionada repartición, e in. 
gresados a la Caja de Jubilaciones y Pensio. ’ 
nes de la Provincia mediante cargo N9J)47 ccl 
mo aporte • patronal y del empleado, autori
zándose al mismo tiempo a Qproceder al pago 
de los valores que importan esos conceptos.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento del presente decreto se imputará ál 
Anexo G— Inciso' Unico, Principal 3,—- Parcial 
3, de la Ley -de Presupuesta vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Antoniúo S«> Portai 

Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública interinamente a cargo de la 

Cartera.

TOS CINCUENT|A PESOS MONEDA NACIONAL 
(^ 7.950.—k a 
será atendido directamente por la Habilitación - 
de Pagos, dé la Dirección General de Asisten» 
cía Médica y ñon imputación
ciso-VIII, Gastos Generales, Principal a) 1, Par. 
cial 13, “Drogas 
Ley de Presupiiesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en @1 Registro Oficial y

Art. I9 — Rectifícase el decreto N9’ 6638 de’ 
fecha 11 del mes en curso en el sentido de de. 
jar establecido que la designación del Pro» 
fesor Titular de Caligrafía señor JORGE ER
NESTO MONTELLANOS TEDIN sea con ante, 
rioridad al día 22 del cte. mes.^

Art. 29 — Comuniques®, . publiques®, insér
tese

El Vice-Prefiíd;ent®
Provincia en Ejercicio del Poder Éjecutiv©

D E C’ R E T A :

l9 del H. Señad® de la

en el Registro Oficial y archívese.

s y Productos Químicos" de la

archívese,

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ámonino S. Portad

Subsecretario de Acñón Social y Salud 
Pública interíname: ite a cargo de la 

_ . Caite: ?a.
Es copia:

Es copía:
Amalia G. Castró

Oficial 7o a cargo del Despachó de la
Oficialía Mayor

Amalia G. Castro
a cargo del D espacho de la

Oficialía Máy ?r
Oficial 7o

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud
Pública interinamente a cargo de la ’ Decreto N9 68 )4JL 

Cartera.
Es. copia:

Amalia G. Castro .
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

Decreto N? 6853.A.
Salta, Mayo 30 de 1951.

. Expediente N9 10.496|51.
Visto este expediente en que Dirección Ge. 

: neral de Asistencia Médica solicita autoriza, 
ción para proceder a comprar directamente 
una partida de gasa en distintas medidas 
que ascendería a la suma de siete mil nove» 
cientos cincuenta pesos con destino a la aten
ción de los distintos servicios de esa reparti
ción; y

». Salta, Mayo 30 de ,1951.
Vista la Res<

mayo en curso, elevada para su - aprobación 
por la Direccic 
y atento a las
nar una enfermera para la 
distintos puesi 
ña, donde por 
lares, sean' ne

olución N9 9.0

n General de 
razones de ui

CONSIDERANDO:

de íeahaf 14 de

Asistencia Social 
rgencia de desig- 

atención de los 
s de la Campa*□s asistenciales

razones de licencia- de los titu. ■ 
cesarlos sus servicios,

El ViceJPresic lente l9- del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio 

D E t R
del

E T
Poder Ejecutivo

A : '

E

Decreto N9 6851-Aa •
Salta, Mayo 30 de 1951.
Visto la Resolución N? 13 de fecha 26 

abril ppdo., • de la Intervención del Patronato
de la Infancia; atento los motivos que la fun» 
damentan,

de

El Vicepresidente 1? del H» Senado d@ la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

: Que este gasto, por su monto es suscepti
ble de licitación privada y no obstante se so» 
licita autorización para la compra directa a 
los efectos de urgir la adquisición, por cuanto 
el preqio actual no p^ede mantenerse por 
largo tiempo dada las continuas alzas de es» 
te artículo y por las razones de urgencia de
adquirirla ya es muy escasa la existencia de ‘ tese 
gasa en esa repartición y debiéndose ade»

; más inaugurarse en fecha próxima nuevos hos„ 
pítales; i

Art., I9 —
na, Auxiliar
General de
SUSANA MAlRQUEZ
9.497.617 C. L N9 30.924) inscripta en él Registro 
de Profesionales bajo el N9 125 Letra í, con aiK 
teriorídad al d:
mientras dure i las necesidades del 'servició, .

Art. 29 — El gasto- que demandé ©1 cumplL 
miento del p:
Anexo E, Inciso VIII, Sueldos, Principal 2, Par« 
cial -2|1, Partidas Globales cel presupuesto ©n 
vigencia.

Art. 39

©sígnase,
59 —Enfermera— de. la Dirección
Asistencia Médica, a da señora 

DE .'

en carácter de Inferí»

cruz (m. i/ m

a l9 de enero del corriente añay

•esente decreto se imputará al

’ómuníquesé,

Art. 1? — Déjase cesante con anterioridad 
al día 26 de abril ppdo., ál cadete dé la In
tervención del Patronato de la Infancia don 
VICTOR G. AGUIRRE. :

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud 
Pública interinamente a cargo de la

Cartera,

Por ello y siendo en tal caso aplicable las 
disposiciones del artículo 50, Inciso b) de la ; 

! Ley dé Contabilidad, de acuerdo a lo informa. ’ 
do por Contaduría General a ís. 7,

El Vise-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiv© 

D E’C RETA”:

Es -copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a .cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Art. I9 — Autorízase á la DIRECCION GE» j 
NERAL DE ASISTENCIA MEDICA a realizar | 
por compra directa la adquisición de una par- | 
tida de gasa con destino a la atención de los 
distintos servicios asistenciales de la misma, 
y. en las medidas que. se ^consignan seguida» 
mente|:

5’0 Piezas
100 Tarros
100 Tarros
100 Tarros

de 
de 
de 
de

Gasa 40
Gasa 10
Gasa 20
Gasa 30

mts. x 0,90 cms.
x 10
x 20
x 30

cms/ 
cms. 
cms.

Decreto N9 6852.A.
Salta, Mayo 30 de 195 L . -
Visto la nota N9 93 de la Escuela - Nocturna ¡ - . -

de Estudios Cwaercictleís ''Hipólito IrigoyexT en-' Art, 29 — El gasto de &IETE-MIE NOVECIEN.

publiques©, insól
en el; Re gistro Oficial f archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ •
Ántonmo S. Portal ;

Subsecretario -de Acción Social y Salud 
Publica interináis

Cartera.
ente' a cargo de ki

Es copia:
Amalia G. Castro

a cargo del Despacho de la. 
.Oficialía Mayor

Oficial 7o

’ Decreto N9 6f55JU
j Salta, Maye 30 dé 1951.
í Expediente N9,10.200J51.-
| Vistas las presentes aducciones por las cuara 
les se tramita
tino a los Servicios Asistenciales de la' -Cam» 
paña dependiente de la
Asistencia Médica; y

N9. 10.200J51.-

la compra dé "

CONSIDERANDO:

Hemostest" con des.

Dirección General de

- Que es hr prescindible 
melón de 10C frascos de 

¡la firma "LaboratóHos Leti

urgente la adquL 
"Hemostésf' y siendo 

S, R. Lfda/\ la únL

y
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ca productora de la mencionada 'droga, se 
endontraría encuadrada ésta “ compra én las 
disposicibríes del artículo. *50 apartado 2J de la 
Ley de Contabilidad; - ’ ‘

Por ello; y atento- ;a lo- informado por Conta
duría General a fojas 12,

El Vicé.Pr"ésid|ente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo

■ DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA MEDICA a adquirir 
mediante compra directa, cien frascos de "HE_ 
■"MCSraST'' . de los. LABORATORIOS LETI S. 
R. LTDA., al precio de doce pesos con 68|100 
m|n. 12.68) cada uno, con destino q los 
Servicios Asistenciales de. la Campaña- depen_ 
diente de la • mencionada ■ repartición.

■Art. 2° — El importe total de UN MIL DOS
CIENTOS SESENTA Y OCHÓ PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 1.268.—) a que asciende la 
presente adquisición, se imputará' ’ al Anexo 
E, Inciso VIH, Gastos Generales, Principal a) 
1, Parcial 13 "Drogas y Producttos Químicos" 
de la Ley de Presupuesto en vigor. -

Art. 3? — „ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y .Salud 
Pública ~ interinamente a cargo de la 

Cartera.
Es copíq:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la’ 

Oficialía Mayor

Decreta N° 6856
Salta, .Mayo 30 de 1951.-
Expedienfe. N° 10.459(51.
Vista Lia solicitud de licencia presentada póf 

el Auxiliar. 6o —Ordenanza: de la Asistencia Pú
blica—. dependiente de la Dirección General de 
Asistencia Médica, señor Carlos Enrique Vega por 
haber sido incorporado a las filas del Ejército, 
a fínj de cumplir el Servicio Militar Obligatorio; y

Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ -
Antonino S. Portal' 

Subsecretario de-Acción Social y Salud. 
Pública interinamente a cargo *de la 

Cartera.
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo- -del Despacho de la 

Oficialía- Mayor

Decreto N° 6857JL
Salta, Mayo 30 de 1951.
Expediente N° 5960|951.
Visto lo solicitado por- el señor Director del Ho

gar Escuela "General San Martín", y atento lo 
manifestado por el señor Director General de Edu
cación Física a fs. 3, '

El Vice-Presidente V del FL Senado d@ la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Desígnase Preceptor de Educación 
Física del Hogar Escuela ”'General San .Martín'-' 
de La Merced, al señor AGUSTIN CORBACHO, 
con ocho (8) horas semanales, dependiente de la 
Dirección Provincial de Educación Física.

Art. 2o — El presente decreto será refrenda
do por los Ministros de Acción Social y Salud 
Pública y dé Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica.

Art. 3? —=•* Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia] y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Antonino S. Portal 
Jorge - Aranda

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
• Oficialía Mayor

BESOLUCIO H E'S
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD- PUBLICA 

de la presente .Resolución! deberá imputarse á la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.
3° .— Comuniques©,... publíquese» dés® al Libro . 
d® Resoluciones, etc.

Antonino. S. Portal -
Subsecretario de Acción. Social y Salud.

Pública. interinamente:j a cargó de la 
Cartera,

Es copia.

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N° ■ 920-A .
Salta, Mayo 30 de. 1951,
Vista la factura, presentada por la Casa "Saa’ 

de" por trabajos realizados de instalaciones y 
demás; los cuales .fueron ordenados. por S. S. 
el Ministro titular Dr. Alberto F. Caro en oportunL 
dad del cambio de domicilio de esté Departamen
to, .

El Subsecretario d6 Acción Social y Salud 
Pública, Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará a favor de la Casa "SAADE" de 
esta ciudad, la suma de OCHOCIENTOS VEINTI
OCHO PESOS CON 50|100 ($ 828.50) m|n. en can
celación de la factura que fuera presentada por 
los motivos expresados precedentemente.

2° — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse a II) 
Otros Gastos, Inciso 1,? .Gastos Generales a) 1 
Parcial 22 Gastos Generales a clasificar por In
versión de la Ley de -Presupuesto en vigor ,

3? Comuniques©, publíquese, insértese en 
•el Registro de Resoluciones, etc..

Antonmo S* Portal
Subsecretario de Acción .Social y Salud 

Pública interinamente , a cargo de la 
Cartera.

E& copia: ■

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

atento a lo solicitado por la mencionada repar
tición,

- El Vice.Preddent© 1* del H. Senado d® la 
Provincia en Ejercicio dsí Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. le — Concédele licencia extraordinaria, 
con el cincuenta por ciento de sus haberes, al Au
xiliar 6o —Ordenanza de la Asistencia Pública— 
dependiente de la Dirección General de Asis_ 
tetáis Médica señor CARLOS ENRIQUE VEGA, 
con anterioridad al día 1° dé abril del año en 

* curso y mientras se encuentre bajo bandera.

Art 2o — Desígnase Auxiliar 6o.—Ordenanza 

. de la Asistencia Pública <—dependiente de la 
Dirección General de Asistencia Médica, al señor 
LORENZO DIAZ (C. I. Nó 47.33’1) eñ carácter in
terino con anterioridad al día 1° de abril, y mien_ 
tras dure la licencia' concedida al .titular Don 
-Ssrlps Enrique Vega,.

Resolución
Salta, Mayo 3 Ó de 1951.
Expediente N° 4002|51.

¡ Visto este expediente en el que doña Felisa 
; Toledo de Arismendi solicita se le conceda una 
’ ayuda para una sobrinita que ée encuentra in- 
[ temada en el Colegio '''La Inmaculada", y la 
cual consiste en un colchón y una frazada; aten
to al informe producido por la Sección Asistencia 
Social y Doméstica,

El Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Publico^ Interinamente a Cargo de la Cartera

. 'RESUELVE:

Io El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición de 
cuentas a favor de la Jefe de la Sección Asis„ 
tencía Social y Doméstica, la suma de NOVENTA 
Y OCHO PESOS CON 80|100! ($ 98.80) m¡n., para 
que con dicho importe proceda a adquirir un 
colchón y dos frazadas con destino a la benefi
ciarla Sra. FELISA TOLEDO DE ARISMENDI.,

El gasto que 'demahde el ‘cumplimiento

Resolución $21-A'.
.. Salta, Mayo 30 de 1951.

Visto la solicitud de ayuda presentada por el 
señor Felipe Escobar en el sentido de que se 
practique un electrocardiograma a su esposa la 
^señora María Alváíéz de Escobar quien se en” 
eueníra eníerma;

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

ló —- El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición de 
cuentas la cantidad de SESENTA PESOS’ MONE-. 
DA NACIONAL ($ 60.—) importe correspondiente 
a un electro-cardiograma que se practicará a la- 
señora MARIA A-LVAREZ DE ESCOBAR;-, debiendo 
imputarse el gasto a • la partida ‘ destinada para. 
ACCION SOCIAL '' ’ -
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Art.' 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese al : Resolución N°; 924.A. 
Libro .de- Resoluciones, etc. I Salta, Mayo 31 de 1951.

# I Vista la necesidad de adquirir diversos artícu-
AMtonmO'' S. Poital j 1O'S ¿estinadós a solucionar numerosas situaciones 

Subsecretario de Acción Social y Salud de personas indigentes que concurren a este M1. 
Pública- interinamente a cargo de la nisterto en procura de ayüdaj

Cartera; -

■ El Sub-Secretañc de. Acción Sociql^y Salud

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

Resolución. N° 922„A. .
Salta, Mayo 30 de 1951.
Visto lo solicitado por Don Antonio Revuelto 

en él sentido de que se le reconozca el gasto 
realizado por el mismo en su traslado de la 
Capital Federal cc esta ciudad, por tratarse de
una persona carente de recursos,

El Súb-Secx|etario de Acción- Social y Salud 
Pública, inteniiamente a cargo de la Cartera 

R E Sr U E L V E ;

Io — El Habilitado Pagador .de este Ministe
rio liquidará por el concepto, expresado procer 
dentemente al Sr. ANTONIO REVUELTO, la su
ma de CIENTO TREINTA PESOS MONEDA. NA
CIONAL ($ 130.—) m|n. importe de un pasaje 
de la. con cama de Estación Retiro, a esta ciu
dad, la- que deberá imputarla a. la; partida des
tinada para ACCION SOCIAL.

2$ — Comuniques©, publiques©, dése al Li
bio de Resoluciones., ietc..

Antoníno S. Portal
Subsecretario dé Acción Social y Salud
Pública interinamente a cargo de la

Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Olí cial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N° 923~A.
Salta, Mayo 31 de 1951.
Expediente N° 10.442|51.
Visto el decreto N° 6292 por él que Se nombra 

a los Sres. Francisco Rocha, Osvaldo .Gerardo 
Nievas y Antonio Dib Ashur en la Dirección Pro
vincial de Educación Física; atento a lo solicita
do por la Dirección de

El Sub-Secretario de 
Pública, Interinamente

R E S U

la misma.

Acción Social y Sedad 
a cargo de la Cartera 
E L V E :

Io —■ Dejar establecido que los nombramientos 
dispuestos por Decreto N° 6292 de fecha 1'9 de 
abril ppdo. a favor de los Sres. FRANCISCO RO
CHA OSVALDO GERARDO NIEVAS y ANTONIO 

- DIB ASHUR como personal de la Dirección 'Provin
cial de Educación Física, regirán con retroactivr 
dad al Io dé abril ppdo., por cuanto los mismos 
se encuentran prestando servicios desde -esa fe
cha.

2? — Comuniques©., publiques©, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

A-ntoníno S« Portal
Subsecretario de Acción Social y Salud 4 
Pública interinamente a cargo de la 

Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor' de Acción Social y Salud. W^blica__________
—n™-* [dejaría'Paz,

í El Sub-Secnetaria de Acción^ SaciaL y- Salud 
Pública Inftónamente. ct Cargo de la Cartera 

R E. S/U/E L VE-:-

Io — El Habilitado Pagador de este Ministef 
rio liquidará con cargo • de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica, la suma de SEIS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($¿ 6^000».—) 
m’n., con loz que deberá, proceder q la adquisi
ción de diversas mercaderías- a fin- de tenerlas en 
existencia, para las--, distintas ayudas- sociales- que 
se produzcan.

2o — El gasto-que. demande, el cumplimiento 
de la presente- Resolución, deberá, imputarse a la 
'partida destinada, para ACCION- SOCIAL.

2? — Comuniqúese, publiques©, insértese- en 
Registro- de Resoluciones y archívese.el

Antonmo Se Portal
Subsecretario, de Acción, Social y Salud 
Pública interinamente a cargo de 

Cartera
la

Es copia:
Amalia G, Castro

Oficial 7o a cargo del despacho do lo 
Oficialía Mayor

325-A.
31 de 1951.

de adquirir dos. rollos 
la máquina Rimadora per-

de

•Resolución
Salta, Mayo
Visto la necesidad 

película virgen para
. terreciente a este Departamento, con motivo de 
llevarse a cabo la filmación de las obras reali
zadas por este Gobierno,

El Sub-Sécretario de
Pública Interinamente

R E S U

Acqiójn Social; y 
a Cargo de la

Salud
Cartera

£L VE :

los fondos destinados para 
dispondrá de la suma de
MONEDA NACIONAL ($ 300.—) que in- 
en la compra de dos rollos de película 
de 16 mm. de la ''Casa Real7', de esta

este
ACCION SO
TRESCIENTOS /fojas 4 del pres* 

beneficiario do?1

1° — El Habilitado Pagador de 
rio,, de 
CIAL, 
PESOS 
vertirá 
virgen
ciudad, de acuerdo a lo expresado precedente-_ 
mente.

2o. — Comuniques©, dése al Libro de Re 
soluciones, etc.

Aniotaino S. Portal
Subsecretario de Acción SQcig’l y Salud 
Pública interinamente a cargo de

Cartera:
la

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o

Ministe_

de laa cargo del Despacho 
■Oficialía Mayor

92^A.
31 de 1951.

Mi-

Resolución N°
Salta, Mayo 
Expediente N° 259151.- 
Vista la Resolución N° 833 dictada por este

nisterio con fecha 7 del corriente mes, y atento
a lo’solicitado nuevamente'por la Sra. María Can- segundo prpve 

¡ \ í?..23Q3 de su

RE
^Públicq Interinam sute q Carga 

~ ‘ S UE LV E
de Ig Cartera-

1o — El Habilitado pagador de este Ministe
rio- liquidará con 
de. cuentas a la

DQ§CIENTOS

cargo de oportuna rendición 
Jefe. de. la. Sección Asistencia 

Social: y Doméstica, la s.ui$g. dj 
PESOS. MONEDA NACIONAL (S? 2ÜCL—). m|m p%.

qu© con- dichq importe, prpeeda q, cqncejg^ 
factura que tieae, pendiente 1¿ Sra. Paz¿? con. 
Despensa y Bcr de, Roberto De. Luda, debien- 
imputar este • gasto a la partida destiji(jda ¡ pqrpt;

ra
la
la
do
ACCION SOCIAL,

2° — Por los. riptiyos expresados precedente
mente, do jar sin ef 
clonada más; arribe 
Ministerio la, ayude

2?
eL

[seto la Resolución^N? 833 m©n- 
q, ,pqr- no corresponder a este 
a formulada er.

— Comuniqúese, publiques* 
Registro de Resoluciones. y-

. la misma.
e, insértese en 
archives©;

S. Portal]Antonino
Subsecretario de Accióh Sociql y Salud ’
Pública interinqme.de

Cartera.
a cargo de lq

Es

Oficial 7^

copia:
Amalia

a
G. Castro,
largo del Desjacho de la

Oficialíaj Mayor

92? .A.
31, de 1951.

11.830^9; 2 ’
icpediente lo solicitado por Don

Resolución N°
Salta, Mayo
Expediente N°
Visto en. este- e:

Alberto -Pío Sánchez y atento .a lo aconsejado 
por la Secciónf Asistencia Social y Doméstica-,

El Sub-Secretar o de Acción !|gcigl y Salud 
Pública, internamente a cqrgc. de lá Cartera

ESNEL-V.E; . . /R

de este Ministe.
rio liquidará con

— El Habilitado P-agador
cargo de oportuna rendición ‘de

cuentas a la Jefj de la, Seccir
la suma de OC
NACIONAL ■($.

n Asistencia Sé- 
HENTA Y CINCO 
85.—) ■ m[n., per 
adquirir una fa

ja ortopédica conforme al presupuesto píes.enta- 
Oírtopedia "Árévglo" que corre a 

con destino al 
SANCHEZ.

cial y Doméstica,
PESOS MONEDA
ra que con la misma proceda g

do por Optica y

á imputarse a la

Art. 3?
Libro de

ente expediente 
ALBERTO PIO

2o — El .gqsto que. demande el .cumplimiento 
de la presente Resolución, deber 
partida destinado para ACCIQN SQCIAL.

■=- Cpmqníquese, publiques.©, dés© al 
Resoluciones, etc.,

Antoninc S. Portal
Subsc ¡creían© de Acc 
Pública interinamente .« cargo de la 

Cárter© ....

.Gft Social y .Salud

Es copia:

Amalia G. Castro
. Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

EDICTOS CITATORIOS;
N* 7105

A Jos efectos

solicitado recon 
para irrigar cc

— EDICTO CITATORIO
establecidos por el Código ¡de 

Aguas, s© hace saber que Nicolás Tula -tiene 
i acimiento d© c
: n un caudal de 1,17 litros por 
snient.e del Arroyo Tilián, Has. 
propiedaá "El

oncesión de'agua

Pwfo" «Cicada

interinqme.de
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. en Pialares (Chicoqna). . ,
Salta, 31 de mayo dé 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
’ e) l?*al 21|6|51.

f j . ‘ -
gencia de-la Ley 12.910j46"-, la construcción N®-7198 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
.de las Obras Campamento -en. el-.Embalse Río .Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Nomina, 
Mojotoro (-Salta), cuyo .Presupuesto Oficial asw ción Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y empla, 
cie-nde a la suma. de ’M$N.‘ 2.321.000.00, con za-por 30 días‘ a herederos y acreedores de ER

NESTO CASIMIRO TEJADA, bajo apercibimien
to dé Ley. ■— Salta, Mayo 3L de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. e) 1[6|51 al 16'7]51. -

.un plazo de construcción de 10 meses. ■ 
tiro de pliegos en la calle Lqválle 1556, Cap. 
Fed. y e-n la Divisional Salta, calle Buenos 

: A -los ’ efectos establecidos por el Código de Aires 155 (Salta) de 13 a lo horas.
Aguas, se hace saber qué Margarita San Gre» 
goriq? dé Muñoz ■ tiene solicitado reconocimien
to de concesión de agua para regar con un 
caudal dé"6.30 litros por segundo proveniente 
del Río Metan dos hectáreas de su propiedad 
‘^El Talar", catastro 684, ubicada en Metan.

Salta/Mayo-30 de 1951.
Administración General de Aguás de Salta 

' 7 ■ - 31'|5I51 al 21|6|51.

N? 7401 — EDICTO -CITATORIO

He,

VIRGILIO H. LOTITO '
División Administrativa _ Jefe 

e) 24|5 al 14|6|51.

SECCION JUDICIAL

N9 7102 — EDICT0o — Jerónimo Cardozo, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera InsL 
Primera Nom. cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Emilio Rossi. — Salta, 13 
de Mayo de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 31|5 al 12|7|51.

N? 7085B — EDICTO CITATORIO
: A los- efectos establécidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Vicente Taboada * 
tiene solicitado reconocimiento d© concesión 
de agua par regar con un caudal de 9.45 li„ 
.tros por segundo, proveniente del Río Las Pa
vas,/dieciocho hectáreas de su propiedad "Mol 

\dre Vieja", Catastro 387, ubicada en General 
J Güemésl

•Salta, 22 de Mayo de 195L
Administración General de Agua^ de Salta. 

e|23!5 al 13|6|51.

N& 7073 — EDICTO CITATORIO:
. * j Ai-Ios .efectos establecidos por el Código 

'de Aguas,/se .hace saber que Fanny Ovejero 
dé Torino tiene ^olicitádo reconocimiento de con„ 

7 cesión de agua para regar con un caudal de 
1.387 tóds por .segundo proveniente del Arroyo 

. JBan Lorenzo 7000 m2. de su propiedad catastro 
♦1585 ubicada en San Lorenzo (Capital).

- ' Salta, 18 de Mayo de. 1951.
: Aá^mistraaión General ’ de Agua^ de Baila 

y' ’ é) !21|5 al lljejSl/

>ÓS7 — EDICTO CITATORIOS
A los efectos establecidos por el Código 

déi .Aguas; se hace saber qu© José Bellone 
tienesOliéttiádo reconocimiento d® cohesión 
dé agda- para regar con un caudal equivalen
te al 8% de una porción de las 10 1/2 partes 
®n que* sé ha dividido el río Mojotoro y a 
derivar de. la hijuela ¡San. Roque, una superito 

-®íé d® 6 1/2’Has. de su propiedad "Lote L—5 
dé' San Roque", Catastro ‘N? 1270/ ubicada en 

- íetania (Gral. G^emss); • sujeta á turno
sual de ún--día, diecin-ueve horas, eunesta y 
trég minutos jen. época dé estiaje. • :

r ‘ Salta, Maye.'•• 1951.
Administración GenefM dé Aguas de Salta

- BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Inf. y Prensa

. ’ ’ ’ ’ ' @) .16]5 al 6]S|5L

j LICITACIONES- WBÜCAS
N» . ... ...
•IÍMst>rÍG de Industria y Comércta de le? Nescxón 
(AGÚA. Y ■ ÉNE&GÍÁ .ELECÍRICÁ E ’ N... &

Llámásé a licitación pública N? 20Ó|51, para 
día 4 de julio de. 1951, a las 13.00 horas, 

para’ cóntratáf .por el sistema- de '.‘Unidad -de 
Wédida y precios unitarios régimen de ©méñ

N° 7122 —- SUCESORIO: El Juez
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña MODESTA AL AVIL A. — Salta, Ju
nio 4 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

de Tercera

e) 6|6|51 al 18|7|51 -

YANZI, citándose por 
y acreedores. •— Sal- 

ha 
Escribano Secretario

N* 7118, — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1° Instancia 49-Nominación 
en lo Civil y Comercial, Dr. Luis R. CasermeL 
ro, se hace saber que se declaró abierta la 
sucesión de MERCEDES 
treinta días a. herederos 
la, 4 de junio de 1951.,

ANIBAL URRIBARRI — 
Escdibano Secretario.

e|5¡6 al 17|7L51.

N9 7117 — SUCESORIO. EL Juez de. Pri
mera Instancia y Segunda- Nominación en lo 
Civil cita por treinta días a herederos y aeree»
dores de. DOÑA LASTENIA ISASMENDI DÉ ' Primera Instancia primera nominación en lo 
CO.RNEJO. — Salta, Junio 4 de 1951. — ENRI.
QUE GILIBERTI DORADO. Escribano Secreta
rio.,

,®|5|6 al 17|7|S1.

N° 7113 — SUCESORIO: — Cítase por treinta 
días a herederos y acreedores de Felipa Arraya 
de .-Pojas!. Juzgado Civil y Comercial Primera Nó“ 
rumiación. CARDOZO.

JULIO ZAMBRANO — Secretario
4|6 al 17|7|-51.

U° 7111 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Inst Primera 
Nom. dita por treinta días a herederos y acree
dores de JUANA ANTONIA SACHETTÍ DE FLO

RES. — Salta, Mayo 22. de 1951.
JÜLIÓ R, ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 4|6|51 al 17|7|5L '

enr
Mar-

N° 7110 — EDICTO: — Justó Pastor Lízondo, juez 
dé Paz Propietario de La Caldera, cita y 
plaza por 30 días,, a los herederos de José 
tín Cato, bajo apercibimiento de ley.

Caldera,. Mayó 30 de 1Í5E
JUSTO PASTOR MZONDO

Juez de Pag ' - ■

• éj. 4|6|S1, aí .l?¡7|51. 

N° 7099 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de la. 
Instancia y 3a. Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de TRANSITO

Salta, Mayo 29 de
ANIBAL URRIBARRI

ALDERETE DE CORBALAN.
1951. ' ~
— Escriban© Secretario 

e)z30|5 al H|7|51.

N* 7990 — Ramón Arturo Martí, Juez en lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación ' cita 
y ■ emplaza por el término’ de treinta, días, a 
todos los que se consideren con derecho, ya 
sea como herederos o acreedores, a los bienes 
dejados por fallecimiento de don ANDRES FE_ • 
RRERO. — Salta, 23 de Mayo de 1951. —: CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. .

. e) 24¡5 al 5|7|51

N* 7084. — SUCESORIO; — El Sr. Juez d®

Civil cito: por treinta días a herederos y acre©» 
dores de Rosario Mastrandrea, bajo apercibí., 
miento de Ley. — Salta, Mayo 17 de 1951. —. 
’ULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|23’5 al 4[7|51.

N° 7079 — EDICTO SUCESORIO: — El señor Juez 
de la. Instancia én lo Civil' y Comercial 3a. N®-‘ 
minación, Dro Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días, a herederos y acreedores 
de don JULIO ANTONIO TERAN, bajo apercibí^ 
miento de ley.

Salta, 18 de Mayo de 1951.
. ANIBAL URRIBARRI— Escribano Secretaria

e) 2215 al 3|7¡5X

Nü 7077 _ EDICTOS SUCESORIOS: — El Juez en 
lo Civil y Comercial, Dr. Francisco Pablo Maióli, 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree* 
dores de Francisca Rubio de Sola.

Edictos, BOLETIN OFICIAL Y FORO SALTEÑO. 
Salto:, Mayo' 18 de 1951.

E.' GÍLIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
el 22[5|51 al 3|7|5I.

N® W3 — EDICTO SUCESORIO; — Por dis>o^ 
-cióñ del tenor juez de Primera Instancia en h 
.Civil y .Coiñérdal de Tercera. Nominación, Doctor 
Luís -Rgraón Cqgerñi&iro, hago saber $ herederos- 

-y te aborto- d Jui*
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Nominación , sn lo Civj.1 y . Comercial cita jy . .em
plaza por el término de treinta .«.días a herederos 
y acreedores de doña MARIA PETRONILA RODRI
GUEZ DE CABRERA, .para que .concurran a hacer 

¡i valer sus derechos. — Salta, 16 d® Mayo de 1951.

No 7072 — .SUCESORIO: — El Sr. Juez de Prr ( 
mera Instancia y Primera Nominación cita ,ppr 
treinta días a herederos y acreedores de Juan! 
Bautista Offredi.

Salta, mayo 17 de .1951.
JULIO R. ZAMBRANO — Secretario ?

e) ?2L|5 al 2|-7|51. i

cío .sucesorio ¿de .don JKRfURO rSEVERO .TORINO, 
a Ips ...efectos ; legales. <Salta„ mptyo 17 de 495 1.

ANIBAL t URRIB ARRI —,-Escribano .Secretario 
..............  -e) 2L|5 al-2¡7'|51.

E.- GILlBERTlDORApO — -Escribano Jtecretgrio 
. ’ " ' k;e) J7|5 .af 28|6|51/'’

'JGESORIO: —¡El señor Juez de 
Priméra Instancia y Segunda '- Nominación en 
lo Civil Dr. Francisco P. Maioli 
días _q herederos y acreedores 
FERNANDEZ. Sftlta, Mayo 4 c<

ADO, Escríba lo ^Secretario,
e|8

N? 7636. — S:

GILIBERTI DOE

i, cita por treinta 
de' don ELADIO 

e 4951. ^ENRIQUE

5|51 al49|6|51.

SUCESORIO, — El Juez Civil f y Cp- 7027 — SUCESORIO: — El Júez de Primera

N° 7071 — SUCESORIO: — El Juez de Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y-acreedores de-MILAGRO MONTIEL; 
bajo apercibimiento -de Ley. —Salta, 16 de Mayo 
de ¿1951.

E. GILIBERTI DORADO —-Escribano-Secretario
‘ ’ e) 21|5:al 2|7|51. J

7061
mercial, 2a. Nominación, Dr. Francisco , Pja b 1 o tancia Segunda; 
Maioli, cita y emplaza por treinta días a los he.
rederos y acreedores de don Napoleón .Zarate.

Salta,...d© Mayo,de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

.e) Í7[5 al 28.|6[5L

di, cita y emplaza • 
acreedores de -Serafina -Torres de 
-Torres Maidaua de Chilo-O'íe^ 

treinta días bajo
, Mayo 4-de 1951.

Nominación Cn
a herederos y
Chilo--o Serafina 
ratina Maidana « 

..apercibimiento -de*Ley. —Saltq, 
~E. GILBERTI- DORADO

-Escriben

de Chilo, por

N° 7070 SUCESORIO: El Juez Civil ,d@ M. 
mera Nominación,. cita y . emplaza por treinta días 
a heredergs ..y. acreedores; de don t RICARDO
NANDEZ^y ÁNGELA JAUBEGUL — Salta, 3(f de 
Abril \de" 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretarle
.e) -.2L|5 al,2]7|51.

N? 7059 — SUCESORIO'. — El Sr. Juez de la! 
Instancia -3a. Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita, llama y 
emplaza a herederos y acreedores de don AN„ 
TONINO- CUELLAR Y « ROSALIA ORTIR -DE QUÉ. 
LLAR por -treinta días. —«Salta,-Mayo 15 de‘ 
1951.

ANIBAL URRIBARRI — ■ Secretario ?
’ e) 1615 aL27]6|51.

-------------- --------------------------- ;—:--------------------- 1

¡no Secretario
e) 7|S. -al4&|6¡51,

N° 7026 — EDItp 
en lo Civil y 
cita ..y .emplaza.

. los herederos y 

.con derecho a ,1

Arturo Martí, Juez •

N° '7068 —« -EDICTO,----Jerónimo Cardozo, Juez
de La. “Instancia la.-Nominación Civil, cita yem” 
plaza .por el término de 
y acreedores de Daniel
Mayo de .1951.

JULIO ZAMBRANO —

N° 77055 — ^EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Juez 
de la. s Instancia la. ^Nominación Civil, cita y .em^ 

.plaza, por ..el. término .de treinta días ,a;herederos 
y. acreedores ,de.don Luis Mprin. —Edictos "Eotg 
.Salteño" y BOLETIN QFICIAL. — Julio -Zambrano 
.Secretario. —; Salta, :8 ..de Abril de 1951. ;

e) 15|5 ql.-26|6|51.

‘TO: — Ramón
Comercial de Cuarta Nominación,

, ,por el .término
^creedores, .que se consideren 

ds bienes dejados por íáljediñien- 
to d© don Jípra ció Manta .Cruz, 
rezcan a hacer os valer.

Salta, Abril ZJ¡
CARLOS ENRIQUE HGUEROA^

• “Te)‘7|5]

^de^tr^inta días ..a

rezcan a hacer
..parqque compa

2 4W-
Se^cjeígrio- 

|51 al Í8[S|5L

treinta días a-herederos 
Calderón. — Salta, 9 de

Secretario
e) 1B|5 al 29|6|51.

N° 7067 — SUCESORIO: — El Juez en lo Civil y 
Comercial de 2a. Nominación Dr. Francisco Pa
blo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de, doña -ELVIRA BARBE.. 
RIS DE hOPEZ QRQSS. — Malta, J4 . d® jaay© .de 
1951. ' '

E. GILIBERTI DORADO — ^scribano.Secretario 
" e) 18|5 a149]8|5L

7047 —.EDICTO,SUCESORIO: — El Dr. Fran
cisco P. Maioli, Juez de la. Instancia 2a. NomL 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y .ptcreedores de ,MILAGRO 

• NAVAMUEL DE ARIAS, ?bajo .apercibimiento. — 
Salta, Abril 30 dé 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano' Secretario 
”* — 1Q- ?f 21|g|51;

¡Vo 7066 — EDÍCTÓ SUCESORIO. — Por ,disp5>si- 
ción del Sr. Juez de la. Instancia y Ja. Nomina
ción en lo C. y 'C. a ca^go del Dr. Jerónimo Car
dozo, se cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedores de don JOSE MARIA CUESTAS 
y DELFINÁ G. DE, CUESTAS. — Adictos .en '"¿1 
Boletín Oficial" y "Foro Salteño". — Salta, .9 jde 
mayo de 1951.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 18j5 al 29|6]51.

N° 7025 — ED. 
ción del Juez 
y Comercial dé 
Ramón Casermeiro, hago saber 
rado abierto e, J ’ '

'ZCTO SUCESOR! 
de Primera Ins) 

í Tercera. Nomir

O; — Por disposL
i * 4 • <
tancia en lo Civil 
ación, ,doqtpr LúS» 
que se ha decla-

Juicio sucesorio ^de don JUAN 
COLODRO o JUlAN M. COLODRí
ederos y acreedores. Salta, abril 27 'de; l-*':
Aníbal Urribafrp Escribano

e) 7-[5

O, citándose a hrv

Secretaria, 
al 18[6j51.

:V° 7045 —¿EDICTO: —« EL Juez de-Primera Instan'1* 
cía en lo Civil y Comercial de Tercera Nominación; 
Dr. Carlos Oliva Axáoz, cita por el ‘ término dé; 
treinta días ,a herederos y acreedores de-JOSE 
MIGUEL CRUZ., Habilitase la íeria de enero para 
la publicación de edictos.
bre de 1950. AÑO DEL .LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN.

ATRISTAN C. MARTINEZ Escribano Sj&cretiario - 
e)*10]5 al 21j6|51. . ‘

— Salta, 30 de diciem*

N° 7064 SUCESORIO:---- El Juez de Segunda
Nominación en 4o-Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de -don¡ JUAN NAVARRO o NAVARRO PARRA. 
Salta, .'.Mayo 15 -de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 18]5-aN29]6|51. "

N<\7062 -^EDICTOSUCESORIO. — Francisco fcx. 
blo ..Maioli, Juez d© ;.Prirnera Instancia y; Segunde.

N* 7Q2Q.
DOZÓ, Juez ,d 
■a "y _ emplaza . 
acreedores "de 
CION VEGA
30 de 1951. --

GERONIMO, CAfL.SUCESORIO:
l s ^Primera Nominación „ Civil, . •
. por treinta días ja r herederas- .y
■ JQCINTO ARAMAYpV ÁSUK 
DE ARÁMAYCl ;—¿Salta, Ábi'il
-' CARLOS .ENRIQUE: FlGÜBROX,

secretario. JUJ. IO R; Zambrqno, ,Escribano. '

.Salta, Ábiíil

cretario.

Ñ? 7013. -
no Cardozo

^1215^1^6151,

EDICTO SUCEí 
uez'' Civil y í

Nominación cita y emplaza a herederos 
acreedores, por treinta días,

iAL. — -Salta, Abril 27’de 195t
ÍULIO R. ■ ZAMBRANO, Escr:
MINGO CAER

SORIO. JerónU
Comercia. .Primera

Y
de PEDRO DO.

baño Secretario.
2|5|51 al 13|6.51. '

N° 7041 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación en lo -Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de MIGUEL =ZONI. — Salta, Mayo 8 de 1951.

•-E.- GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 9|5 al 2116|51.

N? -7017. ~
Segunda Nom 
ra días a herederos y aeree
HUERGO. — ¡
-ENRIQUE -GT.

SUCESORIO, 
inación cita y

Salta, 24 de
JBERTI Esarit

- El Juez Civil &• 
emplazo por trein„ 
lores de.BENIGÑÓ 
Abril de'1951. ^ 
ano Secretario.

e)2|5 al 13|6|5L

N° CZ040 —=■ -SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
dominación en lo Civil y -Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
.de GA^ETANO^ZIpARAN y : MARIA 0CHOA ZDE 
ZIGÁRÁN. — Salta, Mayp :;8^de .,1951.

: E. píLIRERTI DQRADQ ■==■ Escribano .Secretario i 
;©) 9|5 al 21|6|51.

N° 7016 SUCESORIO:'
mera ,Instancia ^Segunda -Nominación en lo «Civil 
y r Comercial,.
herederos.y j
LISTA CARDO

-E.

E Señor Juez de Prl“

cita y .emplaza ..por treinta . días js 
acreedores de dóñ JJIAN EVANGE” 
DZO. — Salta, Abril 24 de 1951; 
GILIBERTI DORADO '
-Escribano ¿Secretario

e) -2Q¡4 al42|8|51.
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N’ 7003 — EDICTO SUCESjOmOr El Juez de ’-5 .de 1951, — CAELOS ENRIQUE FIGUEROA, Juez 
Primera'Norniftación Civil,- cita y emplaza a'Civil. 4a.-Ñpminiación', ' ■
herederos y - acreedores de JOAQUIN -GÓNZA. ¡ : -* e/ '6l6|51 al 18Í7|5Í
LEZ- o.. JOAQUIN GONZALEZ CABRERA, por1 ‘
treinta--días, bajo apercibimiento de ley. —

. Salta, 24 -dé abril-de 1951. — JULIO-R. ZAM.
BRANO, -Escribano-Secretario.

'e) 26|4 al 8|6|51. ’.

N® 7002 EDICTO: ~ El señor Juez de la. W 
tanciá . la. Nominación en lo Civil y Comercial 

. Dr. Jerónimo Cardozó, cita y emplaza a herederos
y acreedores, en lá sucesión de FELISA GUANU’ 
CO - de ONTIVERGS q Ambrosia Felisa Guqnuco 
de Oniiiveros para que hagan valer sus derechos 
dentro de los treinta días. — Lo que el. suscripto 

^Secretario hace saber.-
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 

? . e) 25|4 ai T]6|51.

N* — SUC^ORIO: — GfflQNIMO CAWOZO, 
Juez .de; Primera Nominación Civil y Comercial, 
-ésta .y. emplaza por ^treinta a herederos y 

: Acreedores de JOSE YANELLO y VENTURA ARIAS
DE YANELLO. ~ Salta, Abril 19 de 1951. 

CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
i - J. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

< / / e) 24|4(fl al 

, N®W^ — SUCESORIO: — ffl Doctor José G. Adas 
Almagro, Juez de Cuarta Nominación en le Ci
vil y-Comercial, ©ita y smplsga por treinta días 
a” herederos ’ y acreedores de Don MARCOS 

-EERÑXIWÉZ" CORNEJO. — Salta? Marzo 12 de 
1951./

; RCT&TO LERIDA — Bserfbsri© Sesretefe
’ . B4|4 al fJS|Si0 t

— EDÍÓTO: — Samán Arteo MarC Jueaj
V Civil y C&aérdál dé Cuarta Nominación, j 

sitó .y escasa por el término de treinta días, . 
a todos ios que ge consideren con derecha a 
log bienes dejados por fallecüniento de don QUB- 
BÍUNO. ‘VBD^ONf, ya sean como herederos @ 

' acreedores, para qu® comparezcan a hacerlos, va
ler. Salta, Ábií. 1S de 1951.
\ FIGIWOA — Secretario

@) 13*4 al 5¡6|SL

' '©osfisiojí ■ US»mía
’ POSESORIO: — Elvira Pichel dé Mai-

dana, . anteJuzgado Primera instancia, Primera 
Nominación/7 solicita' posesión treintañal sobre un' 
inmueble- ubicado está Ciudad, ‘Pasaje Bedoya, 
limitdndor/Nqife. Pasaje Bedoya, Sud, finca Sé" 
ñor Celést-iníó de los Ríos;. Este, propiedad Jesús 
Maríqri.Gómez, y Oeste, propiedad Juan Tintilay. 
Citóse ipgr tremta.días a todos los interesados.

■ JULIO R. ZAMBRANQ— Escribano Secretario
’ • e) 7|6 al 19]7|51.

/ N® ’712I — POSESORIO: Pabló Ontíveros- ante 
Jusgado ’5 Civil y Comercial 4á. Nomiñaciófi * sólL 
aíteO posesión -treintañal ínmuébíé ubicada ,pue-

; jola RóMsrió dé la. Frsntora.- t-ote 125 manzana
Límite^: Norte, late 124; Sud/ lote 127; Es„ 

- itr loh Itl-- ÓWé/ adlle I de Julto, JWH. Juntó

N° 7120 —- POSESORIO: Femando. Morillas ante 
Juzgado Civil y Comercial, Tercera ■ Nominación
solicita posesión treintañal sobre inmueble ubi- parcela) 3 de Nikiror Morón; Sud, parceles 5 y 
codo en el Departamento de Chicoana, partido-8 de Ricardo Díaz Cornejo y Raúl.Guido Ner_ 
“■ ’ - ■ .f ’ cellotti; Este, calle Nueve de Julio; Oeste, p.ar_

| cela 12 d® Anastasia dej Barboza. — Partida 
140.— Cítase por treinta días a interesados. ■— 
Salta, Mayo 21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRL 
Escribano Secretario.

Fulares limitando: Norte, sucesión Felipe Robles, 
arroyo Tilían de por medio y con arroyo Pula- 
res; que separa de propiedad Bella- Vista o • Ca
lavera del Dr. Luis Güemes o su sucesión; .Sud, 

' pi opiedad sucesión Jesús Aramayo; Este, finca
El Puerto de Oscar Frías y Roberto Patrón Aráoz 
y Oeste, propiedad sucesión Felipe Robles. Ca
tastro 201. — Salta, Mayo ¿21 de 1951. — ANI
BAL URRIB'ARRI, Escribano Secretario.

e) G[6|51 al 18|7|51

N° 7112 — POSESION TREINTAÑAL: — Francisca 
Esperanza Ortíz' de Reyes, solicita posesión - trein
tañal del inmueble denominado '"Ceibalito", con 
una extensión de 'trecientas cincuenta hectáreas 
aproximadamente, limitando al Norte, con prbpie» 
dad de don Floreniín Linares; al Sud, con ’finca 
San Agustín, de don Félix Usandivaras; al Es
te, con las cumbres del Cerro de la Ovejería y 
al Oeste,' con eí Río Arias, ubicado en el partido 
de San -Agustín, La Merced, Dep. de Cerrillos^ 

El Dr, Ramón Arturo Martí, Juez Civil de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación, cita por trein
ta días a 
y Viernes 
Secretaría.

CARLOS

quienes invocaren derechos. — Martes 
o subsiguiente hábil notificaciones en 
— Salta, Mayo 30 de 1351.
ENRIQUE HGUEROA — Secretario

e) 4|6|51 al 17|7]5I.

Ño yj¿g _ íMFOfíMS' POSESORIO:
SE WANDA BUHOOS DE LASTERO, solicitado-, 

sesión treintañal sobre inmuebles ubicado- Coro
nel Moldes, departamento La Viña, extensión com" 
prendida siguientes límites: Noreste, Gaspar Ca
no; Sudoeste, herederos Lino Guerra; Noroeste, 
camino vecin/al y.Sudoeste, Francisca Wayar ,an- 
te -Juzgado Primera Nominación. Se cita por 
treinta días a interesados. Edictos Boletín Oficial 
y Foro- Salteño. — Salta, Mayo 31 de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 4|6|51 al 17|7|51,

N° 7098 — EDICTO. — En el juicio /‘Fosesión 
treintañal de los inmuebles "CAMPO PELADO"-y 
~'HUMAITA" ubicados en el Departamento de Ri_ 
vadavia dé ésta Provincia, deducida.-por FLORIN- 
DO MENDOZA", inmuebles que limitan al Norte, 
con el río Bermejo; al Sud, con el inmueble "Pues
to del Medio" de propiedad de la Suc. • de Ibarra; 
al Este, con la finca ;"Media Luna" de propiedad 
de Antonio Cucchiaro y al Oeste, con las fincas 
"Boquerón" de Martiniano Acosta, hoy. su suce- 
sien y "Siveria" de doña Laurearía Juárez, él se. 
ñor Juez^de Primera Instancia y Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que se ere- 
yeren con derecho sobre los mencionados inmue” 
bles a fin de -que. los- hagan valen — Public'acio. 
nes Boletín Oficial y FORO’SALTEÑO.

Saltó, Mayo IB de 1950. — AÑO DEL LIBERTA» 
DOS GENERAL SAN MARTIN. - -. .

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 
' “ ’J e) 30|5 al 11|7|5L

1 ; Ñ? 7082 — PGSmORlÓe ^ Délfína ValdMezo 
de Castellanos,. ante Juzgado’ tercera Nomi_ 
nación, solicita' posesión ''treintañal* lote5 terre
no con casa, calle Nueve de' Julio N® 442, Par
cela 4, Manzana 32 pueblo Rosario dé la Froru 
.lera. Mide 51.96 metros sobré Norte y Sud, 
por 17.32 sobre Este y Oeste. — Límites: Norte,

e) 24f5 al 5[7|51

— POSESORIOa — LUCIA SAN RO„ 
RIV AD ANEIR A, . ante. Juzgado. Primera 
Cuarta Nominación, solicita posesión 
sobre inmueble ubicado Pueblo de

N* 7089
QUE' DE 
Instancia 
treintañal
San Carlos, con frente, de 19.50 metros por 132 
metros de fondo, limitando: Norte y Sud, 
rederos Carmen Isasmendi; Este, calle San 
Martín, Oeste, herederas Felicidad Fernández 
de Serrano. Se 'cita por treinta días a los in
teresados. — Salta/ 23 de Mayo de 1951. .— 
CARLOS ENRIQUE HGUERÓA/ Secretario. ’

" ‘ ' e) 24|5 al 5|7|5I ’ ’

treintañal - de- 
(San Carlos), 
y Juana M<x, 
Díaz; Este y

N? 7086. — POSESION -TREINTAÑAL, Car. 
los Figueroa, solicita posesión 
finca “La Banda", en -Angastacp 
limitando: Norte, Dolores Medina 
rales -de Medina, «hoy Benancio
Sud, Río Angastqco; Oeste, callejón que sepa--, 
ra con Quebrada Grande. -— Riega con Ace«- - 
quia del Bajo 30 minutos cada 15 días en es* ■ 
tiaje y iodos los días en abundancia,- —. El 
Sr. Juez de Tercera .Nominación Civil cita por 
30 días a quienes invocaren derechos. — SaL 

<s+a, Mayo de 1951 — Aníbal Uribarri, Escribano , 
T Secretario.

e|23|5 cd 4|7[51.

Vo 7078 — POSESION TREINTAÑAL: — M’áría 
Luisa Goaz a ’de Carral, solícita posesión - tréln- 
añal de finca “Cañada", en San Jósé* Cachi, , 
•imitando': Norte, Francisco' Gonza, hoy Cleofé 'de 
3-onza; Sud,'Félix Gonza, hoy Daniel Goñía; Este, 
Lumbres del Apacheta; Oeste, Río Ccxlchaquí — 
Riegq derivando del Río Ccdchaquí, 3 horas cada 
’2 y 18 días y una reguera de 6 horas en abmr 
iancía. —.El Dr. ■ PABLO MAIOLI, Juez Civil, de 
’a. Instancia 2a. Nominación cita por 30. días a 

’ quienes invocaren'derechos. •— Lunes y Fueves q 
nibsiguiénte hábil notificaciones en Secretaría, «= 

Salta, Mayo 19 de 1951. -
E. GILIBERTÍ DORADO — Escribano Secrételo

.. a), 22|5 Stl 3|7|5I. .

Ajo 7078 POSESION TREINTAÑAL: — Solicitada 
aor DANIEL, JOSE' LUIS y FORTUNATO- GONXA 
le un inmueble denominado "Estancia" ■ sito en - 
San José ae Colte, Dpto. Cachi de esta .-Provincia, 
con superficie aproximada . de das kilómetros de 
frente por dos de fondo, limitando: NORTE/filos > 
de cerros estancia "El Hueco" de Demetrio’ GuL 
tián; SUD, propiedad de Natividad Gonza; ESTE, 
propiedad de Lidaars- Carden a s de • Aramayó; 
OESTE, propiedad de. Genoveva Martínez de Ercr 
k.ú ‘y Sucesión ' Francisco Ge-mar el Juez Civil -y.

dt Nominación citó ’pár útiMa dfcp /'
' i
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a lo&. que se consideren con derechos sobre el j Oeste, Fortunato Torres y Sres. Funes hoy, 
mencionado inmuéble. Lunes y Jueves-o siguiente Pedro Núñez. Salta, Abril 27 de 1951, —• E

- - - - ... ~ GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.
®|8|5 al ¡9|6|51.

hábil caso feriado para notificaciones en Secre
taría. —« Salta, Julio 4 de 1950,

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 22|5j51 <¿L 3|7|51.

_ __________________—„------------------------------- 6999 — POSESORIO.1 — Luciano Calísay,
.te Juagado primera instancia primera nominación 

N° 7069 — POSESORIO: — Julián Parada por as-1 eíi QiviL solicita posesión treintañal sobre in
te el Juzgado de 3a. Nominación ©n lo Civil y • mueble ubicado en Caíayate, de 38 mis» de frente 
Comercial ha promovido juicio de posesión trein- por 46.70 mts. de fondo, limitando; Norte Luis Pa
tanal sobre los siguientes inmuebles ubicados en trón Costas; Sud Lázaro Avendaño; Este calle Her 
San José de Oxquera—Metan. — a)— Fracción ¡ nando de Lerma; Oeste Antonio pioli. Se cita por 
qu© íué parte integrante de la Finca Talamayo; ■ treinta días, a los interesados. Salta, abril 6 de 
Norte: Río Pasaje Sud* propiedad del Dr. David i 1951.
M. Saravia, hoy su sucesión; Este: terrenos de la | 
Sucesión de Cruz Parada; Oeste: terrenos que 
fueron déla Suc. de Don Tadeo Barroso. — b)—: 
Fracción que fue parte integrante de la Finca 
Talamayo o El Quemado, Norte: Río Pasaje; Sud; 
finca. Pozo del Algarrobo; Este: lote 5 de Tala» 
mayo de Julián Parada Oeste; Lotes do Talamayo 
de los herederos de Celso Barroso. — Lo que se 
hace saber por treinta días a les interesados. —

Salta, Mayo 17 de 1951.
ANIBAL UBBEBARRI — Escribano Secretario

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
- e) 24|4|51 al 6[6|51.

Í29

I?

@) 21|5 al 2(7|5L

n* 70sa — posesión treintañal, — an. 
DRES GUZMAN Y ROMERIA GUZMAN DE GUZ. 
MAN solicitan posesión treintañal sobre finca 
"CASA VIEJA", Seclantás, Molinos, limitando? 
Norte y Sud, Sucesión de Florencio Colque; 
Este, Cumbres de La Apacheta; Oeste, Río 
Calchaquí. — Riega un día cada doce días 
con acequia
ARAOZ, Juez Civil Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a quienes invoquen 
mejores títulos. — ’ Lunes y Jueves notificacio
nes en Secretaría. — Salta, Febrero 23 de- 
1951.

‘Caite". — CARLOS OLIVA

MARTME2 C. TRISTAN — Escribano Secretario
16|5|51 al 27|6]51.

o en el pueblo de Iruya, oom. 
c entro de los, siguientes ¡Agites.

Este.: calle. Güeñas;. Sud con 
de, A. Manzur; Norte, caP® 

l i; Oeste: propiedad, d^. Lí^ól 
Catgstr° Eas^, 40¿.—

— Casa y siti 
prendida <

generales: 
propiedad

. San Martí 
rragg. — 
sá@a da^ t< jtcíos. de su avaluación.

— Terreno, denominado. '‘Banda", compren, 
dido dentro de los. siguientes. Iíj3jitesr ge
nerales: Este:- con la Tablada; Oeste,

o

lie Güeme.s; Norte.: Aníoyp, Mimahuasjj 
Sud, Quebrada Colorada.

cinco habitaciones, comprenda 
de los siguie:

Martín; Sud, pro.
casa

Base $ 1.333-32-

N° 6998 — POSESORIO: -- Dominga Marcicano 
de Silvera, solicita posesión, treintañal de un in
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or„ 
tíz entre Balcarce y 20 da Febrero, de 12 mis. 
de frente por 33 de fondo, limitando: Norte, L 
Ortíz; Sud lote 12; Esíq lotee 13, 14, 15; Oeste 
lote 17, ante el Juzgado de primera instancia cuar
ta nominación en lo QiviL Se cita- por treinta 
días a los interesados. Salta, abril 6 de 195L 

CARLOS E. FIGUEROA —- Secretario.
@) 24¡4|51 al 6|6]5L

REMATES. JUDICIALES
N? 7104

SIN BASE

— JUDICIAL. <— Por JORGE RAUL
DECAVI — JUDICIAL

— ARTICULOS- DE ZAPATERIA —
SIN BASE

Junio de 1951 a las 17 horas,
Urquiza N9 325

5*

—. Gasa *de 
da dentro 
nerales: E 
piedad de i 
de la cau

’ Catastro 
tercios ' de

— Terreno cüenóminado Mojón comprendí- . 
do dentro

- nerales: Este, Río Grande; Norte: propie» '

ntes límites ge.
;te, calle San

Lorenza Flores; Norte:
sante; Oeste: misma propiedad. 
54. Base $ 2. C00.

su avaluación.
o sea dos

de los siguient-es límites ge.

dad de Luis Armella y
/Sud: propiedad de Jos María Herrero

Pablo Peclava-

g Alejo Meneses; Oést Quebrada de
Mehuahausi. Base $ 666.66 o sea des- 
tercios de. su avaluación.

erreno La Tablada; comprendí- 
de los siguí

Este: con la

(? — Casa y 
do déntrp 
nerales: 
propiedad 
lie Salta;. (

7?

tientes límites ge»’ 
Tablada; Norte: 

de Flora Altgmirano; Sud, cg.,
J.gltq Base $ 333.32; 

o sea una tercera pqrie d.e la avalúen
Oeste: calle S

ción.

N° 7Ó56 —■ POSESORIO: — Aurelia Madero de 
Uriburu y otros, ante Juzgado Cuarta Nominación, 
solicitan posesión treintañal siguientes inmuebles 
contiguos ubicados en departamento Oran: I. — 
"EL CEDRAL". — Límites: Norte y Oeste, finca 
“Río Blanco", separada por arroyo Desagüe, an
tes Primer brazo Río Zenta; Oeste y Sud, ciudad 
de Orón; Este, finca U/E1 Carmen". Superficie: 467 
hectáreas, 94 áreas, 79 m.2. — II. — "LA LA~ 
GUNA". — Situada al lado'Sudeste de "El Cedral". 
Límites: Norte, fintea '‘El Carmen"; Este, finca "San 
Agustín"; Oeste, ciudad de Orón; Sud, "Campo 
Chico". — Superficie: 1523 hectáreas, II áreas, 
59 m2. — Cítase por treinta días a interesados.

Salta, Mayo 11 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA I- Secretario .

7 de enEl

15 ps. zapatitos -niña, del 22|25 art. 115
9 ps. zapatitos niña, del 26|29 art. 115
3 ps. zapatitos niña, del 30133 art. 115
9 ps. zapatitos niña, del 26|29 art. 360
9 ps. zapatitos niña, del 30|33 art. 360

13 ps. zapatos varón, del 26|29 art. 214
8 ps. zapatos varón, del 30|33 art. 124
9 ps. zapatos varón, del 34|38 art. 234

17 ps. zapatos varón, del 22¡23 art. 234
12 ps. zapatos .varón, del 26128 art. 234
15 ps. zapatos varón, del 30¡33 art. 234

5 ps. zapatos Señora, del 34|38 art. 210
1 par zapatos Señora, N9 36 art. 2.600

e) 15[5 al 2G|6|S1.

nueve habitado. 
etc, comprendido 

tes Jímites gén?-^ -

— Gasa habitación con
.nta, patios, 

dentro de los siguient 
les: Sud, calle Güemés, Norte: Quebra
da Colorada; Oeste cc

— o sea las aos terceras partes 
de la avaluación. -

nes, qu

$ 5.000.
n la Banda. Bass.

de 1? Instancia Segunda NomL ’
- Juicio: "iSucesoric

En el acto del
precio de venta y a cuenta del

de María Aurora 
remate cincuenta

Ordena Jues
nación.

1 Cebadlos". —
por ciento del

* mismo. — Comisión de arancel a cqrcjo del 
t comprador.

Ordena: Cámara de Paz, Secretaría N9 
cargo de Soler, en juicio Ejecutivo FAS ACA! 
(S. R. L.) vs. Pabló Budalich.

Los bienes encuéntranse en Joaquín V. Gon= 
zález en poder del ejecutado como deposL 
tario judicial.

3 N? 7004 -
ludí

N9 7008, — Por

e|2|5 al 13|6|51.

e) 31]5 al 7|6|51.

— Por MARTIN LEGUIZAL.
í nal “ Finca

El 8 de junio p. a las 17
323 venderé con la base de trein_ 
o sea las dos 'terceras partes de 

m fiscal correspondiente, la cuar
ta parte indivisa de la finc< 
Cachi Adentro" o "San _.

una superficie

en Cachi 
horas en mi ese?

torio Alberdi 
ra mil pesos 
la avaluació

MARTIN LSGUIZAMON
JUDICIAL

TERRENOS EN IRUYA 
próximo a las 17 horas en

a: "San Antonio de 
Antonio" o "Cachi ■ 
¡ total de 37.309 ha_ \ 
comprendida dentro

N9 7029. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial 2? Nominación cita por treinta días 
a interesados en acción posesoria iniciaba 
por doña Bersabé .Luna de Sánchez del in
mueble llamado "Pantanillo" o "Pantanillo del 
Bolsón" ubicado en La Candelaria, -partido de 
El Ceibal. Límites: Norte, Benancia Pérez de 
Coronel hoy Luis Orella; Sud, herederos’ Juan 

Arias; 'Esta, altas cumbres cerro Cq§tUfe|©i

CASAS Y
El 15 de junio 

escritorio Alberdi 323 procederé a vender, con 
las bases que se detallan, las siguientes pro. 
pie'dades ubicadas en Iruya:

mi

Adentro" de
8575 mis., celastro. N9 160,
de los .siguientes límites generales: Norte, Fin
ca Palermo Oeste; Sud, F
racatao; Oeste Cumbre < 
Este Estancia de Cachi o

Oeste. — Reconoce la propiedad 
primer térmir .<

inca Escalchi y Lu_ 
le Pastos Grande?; 
Havienda de Cachi

— Terreno denominado "Tapial", en el pue
blo de Iruya, comprendido dentro de los 
siguientes límites generales: Este, ca, 
mino del Río Grande al tpueblo; Oeste 

_ Cañada Colorado: - Sud: Río Grande y
Norte: La Peña. Base $ 400.— o sea dos’ 
tercios efe sh avaluación. ’ ’ ’

y Palermo . 
hipoteca en
.dena Excma. Cámara de 
tivo Strachán, Yáñez y Cío.
yar. — En si acto del remate veinte -ñor ri 
to del precio de venta y 
— Comisión .de arancel 
dór.

o por $ £0.000. Or_ 
Paz. Juicio:- "Ejeeu

. Vs. T -Teriín d.-

a cuenta del misma 
a cargo del conipT^

e) 26|4 al 8|6|51.
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aiAcior. a juicio • -
N» W1 — CITAdÓTí Á JÜÍ€ÍO: El Juez de 

■■Tercera Nominación en lo Civil “y Comercial 
cita á JUAN BAUTISTA CATAÑIA para que 
dentro ' del término deveinte días comparez„ 
ca a tomar intervención, en él juicio que por 

- . Divorcio y' tenencia de hijos le sigue Doña 
Feli§á 'Mofmina'dé Catania bajo ápefeibimien.

■ to dé-nombrarse al‘Defensor Oficial para que 
lo representé. — Salta, Mayó 21 de 1951. —

■ ANBAL 'URRIBARRI, Escribano Secretario.

lesquiera clase de.-, créditos; firmar ; letras ucomo" 
aceptantes/gircmtes,- endosantes o avalistas,- ad~ 
quirir, .enajenar,-ceder ’ o - negociar de ' cualquier ' . 
modo toda clase de ..papeles de crédito público- . 
o privado; girar cheques por cuenta de .kt.sd-"’ 
ciedad o por cuenta y cargo de terceros, pu“ 
diendo realizar, en fin, todos los actos propios

e) 24¡5 al 21|6|51.

casado en. primeras .nupcias^con doña Tránsito 
Rosario Fernández, vecino también- de 'esta ciu
dad y domiciliado' en la cgíle Rondeau número 
ciento diez; ambos comparecientes mayores de 
edad; hábiles, a quienes de conocer doy fé, y 
DICEN: Que han convenido eñ ” laconstitución de 
una socíedqd de responsabili dad. limitada, cuyo
contrato formalizan por este acto en los siguiem de la administración. SEXTO. Todos los años, en 
tes términos: PRIMERO. La sociedad tiene por el mes de mayo, se practicará un balance del 
objeto la explotación del bosque perteneciente - activo y pasivo de la* sociedad, cuyo balance, ■ 
ai doctor Julio Díaz Villalba, incluyendo made
ra y leña, que se encuerara en la finca "Mesa
das Largas", ubicada en el partido de Río Pie
dras, departamento de Metáh de esta provincia
de Salta, que tiene por límites: al Norte, finca _ han el mismo. SEPTIMO. De las utilidades ir 
"Los Arroyos" de los herederos de Luisa Ramos; quidas resultantes de cada ejercicio se destina- 
ai Sud, finca "Nogal Solo" de la sucesión de E, rá un cinco por ciento para la formación del

una vez aprobado, deberá ser firmado por los'- 
socios. Si'el balance:no fuera firmado u obser- = 
vado dentro de los treinta días siguientes a su 
terminación, se entenderá que loa socios aprue-*

. ; N*. FOSO. — EDICTOS — Francisco Pablo 
-Maíoli, Juez.Civil y Comercial de 2? Nomina^ 
alón,, cita y- emplaza por veinte veces enedicx/ Sarapura: al Este, finca "Río Piedras" de Simón ' fondo de reserva legal. Esta obligación cesará ’

Salomón; y Oeste, fincas "Bodega" y "Bodeguita" cuando el ■ fondo de reserva legal alcance a un 
de los señores Arias y Miguel Fleming, pudien- diez por ciento del capital. OCTAVO'. Las utili- 
do la sociedad comprar y vender madera y rea_7- dades realizadas y ilíquidas que resulten de cav 

¡ lizar cualquier operación que _ constituya un ac- 
; to de comercio. SEGUNDO. La sociedad girará 
bajo la razóni social de 'DIAZ VILLALBA Y COM
PAÑIA - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ' LI
MITADA", por el término de ocho años, conta_ 
dos desde el primero de mayo del corriente año, 
a cuya fecha retrotraen- los efectos de este con- 1 
trato, ratificando,, por tanto, todas las .operado" ; 
nes realizadas desde dicha fecha hasta hoy.,! 
TERCERO. El asiento de la sociedad será en es-' 
ta ciudad de Salta y su domicilio, actual en la1 
calle Alvarado número seiscientos veinte. CUAR
TO, El capital de. la sociedad se fija en la su_ 
ma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL. ' 
dividido en cien cuotas de un mil pesos cada 
una y se suscribe e integra en su totalidad, por 
partes iguales, en la forma siguiente: por el . nacional cada uno, con imputación a sus caeir 
doctor Díaz Villalba cincuenta mil pesos en ma-. tas particulares, para ser deducidas de las utU 
dera de cedro, nogal y quina; y por el señor; Edades que les correspondiere en cada -balan" 
Síephan veinticinco mil pesos en una camioneta ! ce. DECIMO PRIMERO. Toda duda, sobre la ih’ 
marca "Internacional" y veinticinco mil pesos en terpretáción de este contrato o divergencia en
maderas de cedro, nogal y quina, bienes que tre los socios^ de cualquier naturaleza que fue
se encuentran en la
Largas", constando el detalle de las maderas y 
las características del automotor en él inventa
rio respectivo, firmado por los contratantes y cer
tificado por el contador don José María Decctvi, 
que se agrega a la presente y se declara for
mar . parte integrante de este contrato. -QUINTO. 
La sociedad será administrada por ambos socios, 
como Gerentes, quienes tendrán, indistintamente, 
su representación y el uso de la firma social, j 
en todos sus actos. Los Gerentes tendrán todas 
las facultades necesarias para obrar en nom- ‘ 
Ere de' la sociedad y conducir sus negocios. Así, ’ 
sin que esta enumeración sea limitativa, podrán: 
ajustar locaciones de servicios, comprar y vender 
mercaderías; exigir ^fianzas y otorgarlas; acep
tar y otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven
derlos, conviniendo sus condiciones y precios y 
suscribir las escrituras respectivas; otorgar car
tas-de pago y cancelaciones de hipotecas; veri
ficar oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir poderes generales 
de administración y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales de .cualquier naturaleza o jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagar deudas' activas y, 
pasivas; realizar operaciones bornearías que ten
gan per objeto retirar los depósitos consignados 

’ a -nombre de la sociedad, cederlos y tranferírlos, 
qirando sobre ellos todo género de libranzas a' 

i la orden o ai portador; descontar letras dé canr

tos que se publicarán en diarios BOLETIN 
OFICIAL, y "El Foro Salterio" a don Juan .GuL 

: chard, para que comparezca a estar a dere.:
cho en. los autos que por escrituración le. sL! 

. gue Bernardo. Gutiérrez, bajo apercibimiento: 
de nombrársele defensor de oficio. — Salta, ' 
mayo 9 d@. 1951. — E. G. DORADO, Escribano ; 
'Secretario.

e|1115 al 8|6|51

. RECTIFICACION DE PARTIDA ’
N9 7183 — Notificación efe Sentencia; El Se_ 

ñor Juez de l9 Instancia y 19< Nominación en lo 
i Civil y Comercial de esta Provincia, hace sa.. 

ber que en Expíe. N? 26.661 sobre Rectifica-
- . ción de Partida . solicitada por Eugenio Buchs_

tor .se ha dictado la sentencia cuya parte dis„
' positiva dice así: "Salta, Octubre 21 de 1947. j 

"Y Vistos: Fallo. — Haciendo lugar a la de„ | 
"manda y en consecuencia ordenando la rea_ ! 
"lificación de la partida de nacimiento de la 
"menor Mabel del Carmen Buchstor, acta N? 
"5789, comente al folio 106 del tomo 75 de

- . "nacimientos de esta Capital, en el sentido
"de que el verdadero apellido de la madre

. - "de la nombrada es "Royo"-y no "Pérez'*, co„ 
"mo allí figura. — Cópiese, notifiques© y pu„ 

/ "Etiqúese por ocho dices en el diario que se 
"proponga a los 'efectos de lo dispuesto por 
"art. 28 de la Ley 251. — Cumplido oficíese al 
”Sr. Director del Registro Civil a sus efectos. 
"ALBERTO E. AUSTERLITZt — Salta, Marzo 30 
de 195-1. ™ JULIO R. ZAMBRANO, Escribano' 
Secretario.

referida finca "Mesadas

e) 31|5 al 11|6|51.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N& 71W PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL
/ WR£ .NUMERO' VEINTE Y NUEVE. — "'DIAZ VI-

LLALBÁ Y COMPAÑÍA - SOCIEDAD DE RÉSPON:
SA’BILIPAD LIMITADA". — En la ciudad de Sal
ta, República rgentina, a los treinta días del mes
4@ mayo de mil novecientos cincuenta y uno, an„ 
te mí,. Floxentín Linares, escribano titular del 
Registro -número diez y siete, y testigos que al 

.. -final,se .expresarán, comparecen: el doctor don 
JULIO DIAZ VILLALBA, argentino, soltero, vecL 

' no. de esta ciudad y domiciliado en la calle Al* 
Varado número seiscientos veinte; y don ENRS-
QUE GERMAN STEHBN? argéntm© nataalfeadQ?' bÍQi pagarés, giros, vales^ qpníomes^u' oha cua

da ejercicio, hecha la deducción correspondien- 
te para la formación del fondo de reserva le
gal, se distribuirá éntre los -socios en proporcio
nes iguales, soportándose las-pérdidas en igual’ ' 
forma. NOVENO. - El socio señor Stephan tendrá 
la dirección de los trabajos en @1 lugar de la 

; explotación, pudiendo el socio doctor Díaz .Vi*' 
; Ralba inspeccionar por sí o por un- tercero, es- 
! pecialmenie autorizado, los trabajos, que sé efea* . 
; túen controlar la existencia ; dé maderas en- ro~ 
‘ déos y playas y los jornales que, se abonen; 
. aprobar o desaprobar convenios que sé realicen 
con sub„contratistas y todo otro acto o contrato que 
atañe o se refiera a la sociedad. DECIMO. Los - 
socios .podrán retirar para, sus gastos persona’ 
les hasta la cantidad de un¡ mil pesos moneda

ren, serán resueltas por árbitros arbitradores 
amigables componedores, nombrados uno por ca« 

* da parte, quienes tendrán? facultad paro: nombrar 
un tercer. árbitro en caso de que ño se pusieran 
de acuerdo para laudar. El fallo de los árbitros ¡ 
será inapelable y obligará en última instancia 
a las partes. DECIMO- SEGUNDO. En caso de 
fallecimiento de cualquiera de los socios, se pro
cederá a la liquidación de la sociedad en la 
forma que convinieran el socio sobreviviente y 
los' herederos del socio fallecido. -DECIMO' TEBrí 
CERO. Como consecuencia de la constitución de 
la sociedad de que se traía, el socio doctor Díaz 
Villalba transfiere a la misma, sin cargo algu
no, todos los derechos que tiene sobre el bos
que la sociedad nombrada explotará y al cual air 
tes se ’ ha hecho referencia.. DECIMO CUARTO.. 
En todo cuanto no esté expresamente previsto OH 
el presente co&tíato, • la sociedad se regirá por 
las disposiciones da la ley nacional número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco sobre socíe’ 
dadés de responsabilidad limitada y por las dis
posiciones del Código de Comercio con relación 
a su objetó. .Quedando así concluido este contra
to ’ y constituida la sociedad "Díaz Villalba y 
Compañía ~ Sociedad de Responsabilidad Lhni* 
iada", los comparecientes se obligan 
-glo a- derecho. Por el certificado de 
General de Inmuebles, que se agrega 

■gente,-sé acredita que los contratantes 
cuénfran inhibidos para disponer de . sus bienes. 
Leída y ratificada, i® firman, goma acogumbrcm

con cuw
Dirección 

a la. pr@* 
tío se
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hacerlo, por ante mí y los testigos del acto don 
Miguel Quinteros y don Roberto P. baldonado, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. 
Esta escritura redactada en cuatro _ sellos nota
riales número: ciento setenta y nueve mil cua
trocientos veintinueve, ciento setenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta, treinta y cuatro mil seis
cientos sesenta y dos y treinta y 
cientos sesenta y dos y treinta^y 
cientos sesenta y fres, sigue a la que, con el | cesión por el precio de veinticinco mil pesos ¿

■ número anterior, termina al folio
rentoy nueve, doy fé. Sobre raspado: Internacio- | presente, de lo que doy fé, por lo que otorga 
nal - José María Decavi - ser ~ e; 
legal - todo vale. E. STEPHAN.
VILLALBA. Tgo.: Miguel Quinteros. 
Maldonado. F. LINARES. Escribano, 
lío y una estampilla. CONCUERDA 
tríz que pasó ante mí y qúeda en este Regis
tro número diez y siete a mi cargo; doy fe. Pa
ra la sociedad interesada expido el presente en 
cuatro sellos de un peso números; del treinta y 
siete mil ochocientos cuarenta y seis al treinta 
y siete' mil. ochocientos cuarenta y nueve, que 
sello y firmo en el lugar y fecha de su otorga
miento. — F. FINARES, Escribano. — e) 5 al 
11|6[5I,

Público de Comercio el cuatro de enero del co
rriente año, 
cuatrocientos noventa y tres, del libro veinticinco! correspondiente; 
de Contratos Sociales, de lo que doy fé. Que no 
estando el cedente inhibido para disponer de 
sus bienes, según así resulta: del certificado nú
mero dos mil seiscientos cuarenta y uno del día 
de la fecha, expedido por el Registro Inmobilia
rio, . que agregó ’ a la presente, a realizar ’ esta

mo- 
doscientos cua" ’ neda nacional, abonados eir este acto y en mi

cuatro mil seis- 
cuatro mil seis-

!/ N9 71.00 — Disolución de socLdad y trans-
efectOs legales 
que se ha con»

al folio cuarenta, asiento dos mil fer&ncia de negocio.. — A los 
se hace saber

venido en la disolución de la sociedad en co_ 
Padilla y Compañía que ex

plota la casa, de comercio en 
tienda y mercería denominado

mandida Romero,
los ramos de 
"La' Princesa",

ta ciudad en la calle Caseros 
N9 653, y en la transferencia de 
sivo a la sociedad a constituirse en el mismo 
acto con la. denominación de 
y Compañía, e m comandita,

la Primera. Para todos los 
partes constituyen dorm„ 
del suscrito escribano, ca_ 
esta ciudid. — ARTURO

establecida err es
su activo y pee.

Cesáreo Romero 
para. ■- continuar

Entre líneas: ’ carta de pago en forma, y le subroga en todos < 
JULIO DIAZ los derechos que le corersponde al cedente- en |, 

lo: Sociedad mencionada y se hace entrega al . 
cesionario de las acciones, referidas y se obliga 
a las consecuencias de acuerdo a derecho, de lo 
que doy fé. El señor Domingo Pignata, dice: Que 
en su carácter de Gerente de la razón social 
"Pignata, Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
recibió aviso del socio Rogelio Rodolfo Varo, 
que por su propia voluntad, deseaba retirarse de 
la Sociedad, en su- carácter de socio por lo que 
de acuerdo con lo estatuido por el artículo dé_ ¡ 
cimo primero del contrato social, convoco a los 
mismos a una reunión .que se efectuó el veinti-! 
tres de abril de mil novecientos cincuenta y uno, 
y ofreciendo las cuotas el señor Varo, primera- - 
mente a la Sociedad y después a cualesquiera 
de los socios que tuviera interés en ellas y no 
arribando a un resultado positivo, se procedió 
a aceptar la compra de las referidas acciones 
por el señor Nelso José Spada, persona de reeo“ 
rncida capacidad y honradez, habiéndose por ’ t Son numero 
consiguiente el acta que al final Se transcribirá $ cían con ei 
suscrita por todos los socios. El señor Nelso Jo-. ?

Tgo.: F. P. 
Hay un se
cón su ma-

el giro comercial 
efectos legales 
cilio en las oficinas 
He Baladree 376
PEÑALVA

L de 
las

de

e) 3115 al 6|6|51. .

AVISOS VARIOS

AVISOS

CESION DE ACCIONES .
N° 7116 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU

MERO DOSCIENTOS SEIS DE CESION. — En. esta 
ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre. República ./Argentina, a los diez 
días del mes de mayo de mil novecientos cin
cuenta, y uno, ante mí: HORACIO B. FIGUEROA,

AVISO Di; SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA
5UB-SECRETAJRIA DE mF^HMACSOÑES.

DIRECCION GENERAL DE -PIENSA

NACION

ellos

>sos los ancianos qué ¿e 
funcionamiento 
destina la DIRECCION GEHE-

de los hogares

Escribano titular del Registro número veintmuno ; spada, dice: Que acepta la cesión antes re- ¡ < tAL DE ASISTENCIA SOCHI de-la Sacre 
y testigos que al final se expresaran y firmaran!, gu.© en esfs acto se lo hace. Sigue a la ,
comparecen: los señores DOMINGO -PIGNATA, • escrjtura número doscientos cinco que termina al 
que acostumbra a firmar D. Pignata ; ROGE- ¡ f ojjo noveCientos veintiuno del Protocolo de esta
LIO RODOLFO VARO, que acostumbra a firmar 
"R. R. Varo", y NELSO JOSE SPADA, que acos
tumbra a firmar "N. J. Spada"; todos argenti
nos, solteros, hábiles, mayores de edad, de mi 
conocimiento personal, domiciliados en la ciu
dad de Tartagal, jurisdicción del Departamento 
de San- Martín; y el señor Rogelio Rodolfo Varo, 
dice: Que cede y transfiere a favor del señor 
Nelso José Spada, doscientos cincuenta cuotas 
por un total de veinticinco mil pesos moneda na-1 
cional, ’ y que le pertenecen en el' carácter de ( 
socio de la razón social "PIGNATA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", con asiento 
en la ciudad de Tartagal, departamento de San 
Martín, de esta Provincia de Salta. Le corres- ’. 
ponde al sedente las acciones que en este acto . 
cede y transfiere por aporte que hizo a "Pigncr j 
ta Sociedad de Responsabilidad Limitada", cons- j 
tituída mediante escritura número setecientos se- 
tonta y tres, del veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, pasada ante el suscrito
Escribano, corriente al folio tres mil doscientos 
treinta y tres, y siguiente del Protocolo del men
cionado año, suscrita por los señores Juan Pig- 
nata, Domingo Pignata, Dante Italo Andriano, y 
Rogelio Rodolfo Varo, e inscripta en el Registro

; Escribanía de Registro a mi cargo, correspon- 
! diente ‘al año en curso, de todo lo cual doy fé.
Sobreraspado -— cincuenta — cuatro de enero 
cuarenta _ asiento dos mil - dos mil seiscientos - 
Entre líneas: subroga - Vale. R. R. VARO. N. J. 

. SPADA. D. PIGNATA. B. M. Fernández. A. Syb \ 
' vester. HORACIO B. FIGUEROA. Hay un sello

y una estampilla. — e) 5 al 11|7|51.

DISOLUCION DE 'SOCIEDADES
NQ 711§ _ DISOLUCION DE-SOCIEDAD

Se ha presentado para su inscripción en el Re_ 
gistro Público de Comercio una escritura de di
solución de la Sociedad "ZjEITUNE Y HASBANI", 
de la que resulta también que el señor Carlos 
Hasbani se hace cargo del activo y pasivo del 
negocio instalado en la calle' Caseros N° 700 de 
esta ciudad denominado "TIENDA BLANCO Y 
NEGRO". — Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Junio Io de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
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